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PROLOGO 

El tema a desarrollar en la presente té-

sis, se refiere al tema de la flagrancia y del impacto que 

causa ésta en la Sociedad. 

En virtud de que, cuando un presunto res 

ponsable es detenido en flagrante delito, no se necesita - 

orden de aprehensión para ser detenido, a en caso de que -

cometa un delito grave podrá ser detenido en cualquier mo-

mento. 

Se tiene como concepto de flagrancia el-

siguiente: Es la notoria comisión del delito que se acaba-

de cometer y que está e le vista. 

Entendiendo como flagrancia estricta, -

cuando el individuo es detenido en el momento de cometerlo 

sin que el presunto responsable haya podido realizar algu-

na otra acción. 

Encontrando la fundamentación jurídica -

la cual nos señala el articulo 16 constitucional que a la-

letra dice: "Nadie puede ser molestado en su persona, fami 

lis, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de -

mandato escrito de In autoridad competente, que funde y - 
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motive la causa legal del procedimiento. 

... Solamente en casos urgentes cuando se tra 

te de delito grave así calificado por la ley y ante el - 

riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la-

acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ecu--

rrir ante le autoridad judicial por razón de la hora, lu-

gar o circunstancia, el Ministerio Público podrá bajo su-

responsabilidad ordenar su detención fundando y expresan-

do los indicios que motiven su proceder." 

Asimismo trataremos de comprender el impacto-

de la flagrancia que causa en la sociedad, desde sus dife 

rentes posiciones, que pueden ser: denunciante, presunto-

responsable, autoridad persecutoria y la sociedad. 

Tratando de obtener un amplio estudio de los-

distintos resultados sociológicos estudiados en este tema. 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Pretendemos realizar entu inventiqacián sobre el 

tema de la flagrancia, ya que por la experiencia lahoral pro-

pia, a partir de los reformas de 1990 publicadas en el "Dia—

rio Oficial" el día 9 de noviembre, en donde se determina lo-

normatividad para la detención de una persona o personas par-

la Policía Judicial del Distrito Federal o el Ministerio Pú—

blico del Distrito Federal, en donde nos indica que se apega-

rá a las siguientes disposiciones: sólo se podrá detener a --

una persona en flagrante delito o en caso de notoria urgencia 

cuando no haya en el lugar autoridad judicial y por existir - 

serios temores de que el presunto responsable se sustraiga de 

la acción de la justicia, por lo que a partir de estas refor-

mas al integrarse una averiguación previa y darle interven—

ción a Policía Judicial, ésta no podrá detener a ningún pre—

sunta, cuando el ilícito que había cometido ya era anterior - 

y no ay da la flagrancia, asimismo al notificarle al Ministe-

rio Público de que en base a las investigaciones realizadas -

por Policía Judicial se tenía ubicado al presunto responsable 

el Ministerio Público ordena no detenerlo, salo ubicarlo per-

fectamente e informarse por escrito el cual formarla parte de 

la averiguación previa, y en caso de su dutencián sería por - 

riesgo y cuenta de Policía Judicial. 



Con esto el Ministerio Público deja o lo mayaria 

de les presuntos responsables libres, sólo oe cuncreta a ubi-

carlas y a consignar sin detenido, para que pos terinrmente el 

Juez dictara orden de aprehensión. Pero que posa,si al paso -

del tiempo y al continuar con loa investigocianes Ele llegare-

a ubicar y localizar el presunto responsable cuando la averi-

guación previa no fue consignada, se encuentra en el archivo- 

❑ en la reserva y Policía Judicial can la carga de trabajo -

con le que cuenta, ya no hace saber al Ministerio Pliblico,que 

ya ha sido ubicado y localizado al presunto responsable, par-

lo que éste quedará libre y no habrá una correcta impartición 

de justicia. 

Si desde la integración de lo averiguación pre—

via el presunto responsable fue uhicadn perfertamente, apnr-

tanda todos sus generales así como media filiación, pura que-

al llegar el expediente al juzgado correspondiente, el Juez -

dicte arden de aprehensión, y cuando esta orden llegue a ma-

nos de Policía Judicial, el responsable ya se habrá evadido -

de la acción de la justicia. 

Que persona que ha cometido un ilícito espera en 

el lugar de los hechos ❑ en su domicilio ser detenido. Todo-

aquel que comete un delito tratará de sustraerse e la acción- 



de la justicia. 

Con lo que la ciudadanía piensa que no existe - 

una correcta impartición de justicia, al darse cuenta que co-

mo ofendido denuncia un delito ante el Ministerio Público y - 

Policía Judicial aportando información sobre de quien es el - 

presunto responsable por estar así enterado proporcionando: 

nombre, domicilio, media filiación, no solo eso, incluso se 

atreve a llevar al Ministerio Público o d Policía Judicial al 

lugar donde se le puede detener o donde existan evidencias de 

que él,es el que cometió el Ilícito o que lo involucran. Pero 

que pasa,como ya no se encuentre en flagrante delito, no se 

detendrá al presunto, por lo que esto causará un fuerte impac 

to en le sociedad, creyendo que no hay una buena administra—

ción de justicia y dudar de la honorabilidad de nuestras ins-

tituciones y acrecentar más la delincuencia, al permitir que-

las presuntos responsables se sustraigan dí,  la acción de la -

justicio, trayendo como consecuencia la reincidencia, yo que-

el delincuente tendrá como esperanza el no ser sorprendido en 

flagrancia continuando su ola de ilícitos. 

Por In tanto Ministerio Público y Policía Judi-

cial para no caer en responsabilidad oficial y violar los de-

rechos humanos, permitirá sin así desearlo la evación de la - 
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acci6n de la justicia. 

Dada la gran cantidad de 	 unten que nonio 

ron acerca del encuadramiento de lo flagrancia nos motivo a - 

realizar ente tema, para tratar de entender de forma clara y 

precisa, poder realizar una correcta impartiLi6n de justicia-

y así tanta Ministerio Pública y Policía Judicial realicen tu 

das y cada una de !mil funciones apeuadas u w4rictu derecho. 



INTRODUCCION 

En ente tema trataremos de cup!Aionarnun la pro 

blemática que ha surgido en torno de la rlaarancia, tomando-

en cuenta las recomendaciones que emite lu Procuraduría Gene 

ral de Justicia del Distrito Federal. Asiminmo realizaremos-

un estudio acerca de le historia comprendiendo las etapas y 

las formas de interpretación por las que 9U non desarrollado 

comprenderemos los ordenamientos que emite la ley acerca de-

la flagrancia. También trataremos de realizar un estudio de-

cómo este tema es de vital importancia pura el denarrollo de 

la sociedad, ya que se entiende que de una correcta impartí-

ción de Justicia tendremos como resultado una 5nciedad más -

sana sin tanta delincuencia y trataremos a travrqs de un ente 

dio amplio de este tema entender hasta que punto la sociedad 

se ve lesionada por la buena o mala interpretaLión de la fin 

grancia, observando si la sociedad misma tiene algo que ver-

en esta situación u si sólo es parte de una purnona en este-

caso el delincuente. 

En relación a la experiencia !ahora' propia tra 

taremos de entender cual es el criterio utilizado por la Pro 

curaduría General de Justicia del Distrito federal y cuales- 

son las ordenamientos que emite la ley 	11 tema que nou 



ocupa, con lo cuul formaremos nuestro criterio, para saber - 

que decinloneu tomar y así poder determinar lodlre al proble-

ma, la que nos permitirá poder realizar en forma más idanea-

nuestras funciones tonto del Ministerio Público como de Poli 

cía Judicial. En caso de no contar con la flagrancia poder-

canalizar el problema hacia otro aspecto !acudo estos;la no-

taria urgencia o cuando en el lugar no haya autoridad judi—

cial. 

Estas decisiones las podremos tomar al poder - 

tener un marco jurídico el cual entendamos correctamente. Un 

marco jurídico que resultará del desarrollo ele este estudio-

mismo que nos dará a comprender el impacto que reciente la - 

sociedad con la correcta o Incorrecta interoretacián de este 

tema. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

a) QUE ES LA FLAGRANCIA 

Flagrancia, la idea o concepto supone la intima 

relación entre un hecho considerado coma delictuoso y su uu--

ter aunada al elemento sorpresa. 

El término proviene de flagrancia, "flugruntae" 

cuyo significado es arder, brillar, estar flameante, incandes 

Gente y que metafóricamente, al pasar al derecho y aplicarse-

al delito, significa delito resplandeciente o actualidad del-

delito. 

Nuestra Constitución Mexicana establece como re 

gla general que sha mediante orden de aprehensión provenien-

te de la autoridad judicial se aplicaré la medida cautelur - 

restrictivo de la libertad, pero dentro de las reglas espe—

cíficas, encontramos que también el propio texto constitu--

cional indica que como excepción, en los caeos de delito 

flagrante, cualquier persona podré detener ul delincuente 

y/o a sus cómplices poniéndolos sin demora a nisposicién de- 



la autoridad inmediata. Esto es, sálo la autoridad judicial 

podrá aplicar la medida cautelar, pero por mandato de la --

ley suprema, no nálo el Ministerio Público y Policia Judi—

cial podrán realizar la aprehensión en coso de flagrante de 

lita, sino tambien un particular. 

Can lo que entedemos por flagrancia al delito -

que se está ejecutando actualmente y que se sorprende el su 

jeto que lo está cometiendo , o que es detenido aún pasado-

algún tiempo, en el cual se realizaron actos o investiga---

clanes para detenerlo, o áquel que después de cometido el -

delito es señalado por algún testigo, conserva en su poder-

los objetos del ilícito, las armas o instrumentos con los -

que lo cometió. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

b) CONCEPTOS DIVERSOS 

Aportamos diferentes definiciones del concepto 

de flagrancia, emitidas por diversos estudiosos del Derecha. 

FLAGRANCIA:"Calidad de flagrdnte, que se esta-

ejecutando actualmente, en el mismo momento de estarse come-

tiendo un delito, sin que el autor haya podido huir." (1) 

FLAGRANTE: Dfcese de flagrante, en flagrante -

o infraganti, para expresar que a uno se le coge o sorprende 

en el mismo hecho, en el punto a instante de la ejecución 

del delito. 

FLAGRANTE DELITO: "Denominase asf el delito --

que se ha cometido públicamente y cuyo perpetrador ha sido - 

visto por muchos testigos al tiempo en que lo consumaba. Fla 

grante es participio activo del verbo negar, que signifi--

ce arder, o resplandecer como fuego o llama, y no deja de- 

(1) Diccionario de la Lengua Española Autor: Real Academia-
Española Edt. Esparza-Calpe S.A. Edi. 2Uti. Madrid 1984 
Tomo I a-g Pág. 646. 



aplicarse con cierta propiedad el crimen que ue descubre en-

el mismo acta de su perpetración." (2) 

Los maestros Rafael de Pina y Rafael de Pina - 

Vera, manifiestan su concepto de flagrancia y del delito fin 

grante de la siguiente manera: 

La flagrancia es la notoria comisión del deli-

to que se acaba de perpetrar y que este e la vista. 

Se dice que hay flagrancia estricta, cuando el 

sujeto es detenido en el momento mismo de cometer el delito-

sin solución de continuidad entre lu perpetración del crimen 

y el instante en que se procede a la captura. 

Un ejemplo de lo mencionado será el siguiente-

caso:Cuando una persona priva de la vida a atrapar disparo-

de arma de fuego y es detenido en el mismo lugar de los he—

chos con el arma en la mano. 

FLAGRANTE DELITO: "Considérese que el delito - 

es flegrente,cuundo es descubierto en el momento de su ejecu 

ción o en équel en que el autor es sorprendido cuando lo aca 

be de cometer." (3) 

(2) Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Au 
tor: Lacriche y Martín Joequín Edt. Imprenta Julio Le - 
Clere, calle Cassette 7 París Junio 1884 Pág. 695 

(3) Diccionario de Derecho Autor:Rafael de Pino y Rafael de 
Pina Vera Edt.Porróa S.A. Edi. 10a. Kxico, D.F.Póg.273 
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El Sr. Magistrado Dr. Joaquín Escriche.- nos di 

ce que delito flagrante es el delito que se ha consumado pú 

blicamente y cuyo perpetrador ha sido visto por muchos tes-

tigos al tiempo que lo cometía. El delito descubierto en el 

mismo acto de su perpetraci6n, por ejemplo en el lugar del-

hecho, teniendo el ladrón las cosas robadas en su poder; o 

con el revdlver aún humeante en la misma mano del homicida, 

al lado de le víctima. 

"El Dr. Raúl Goldstein: Dice ul respecto, la - 

flagrancia es lo sigolente: calidad de flagrante, es decir-

de lo que se esta cometiendo actualmente. Tratándose del -

delito se da este nombre a Aquel que se descubre en el mo-

mento mismo de su realización o apenas terminada su ejecu--

ci6n, sin que haya podido huir su actor. 

Según el Dr. Joaquín Escriche, es preciso que - 

ae haya consumado públicamente y que su autor haya sido vis 

to par muchos." (4) 

"La flagrancia en el delito: La expresi6n de -

flagrante delito es de uso universal desde su aparición en- 

el Código de los delitos y de las Penas de la Revoluci6n -

Francesa y es de aquellos que todo mundo entiende, pero que 

(4) Diccionario de Derecho Penal. Autor: Goldstein, Raúl. - 
Edt. Antre Edi. Pda. Buenos Aires 1983. Pág. 357 
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en realidad es dificil de precisar. De aqui que originalmen-

te, fuera calificado de flagrante delito aquel que se estaba 

cometiendo o que se acaba de cometer en ese momento, cuando-

todavía la situación estaba ardiente o figuradamente hablan-

do en llamas. 

El C. Dr. Ortalán Miguel Josehp Louis Elsear en 

(Elements de Droit Pánal), estima que flagrante ea el delito 

que se esta cometiendo actualmente, pero concluido el último 

acto de ejecución, habrá de ser flagrante. Otros autores ha-

blan de quasi-flagrancia y responden a situaciones que si—

guen inmediatamente a la conclusión en la perpetrucitm del - 

delito. Pero ente opiniones encontradas finalmente se han ad 

mitido que la flagrancia comprende tanta el momento de la co 

misión del delito como el que le sigue inmediatamente des—

pués.* (5) 

(5) Fundamentos Constitucionales del Procedimiento Penal. Au-
tor: Rafael Peréz Palma. Edt. Cárdenas [UU. 2980 México. 
Pág. 177 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

c) CONCEPTO JURIDICU DE LA FLAGRANCIA 

FLAGRANCIA: "Del latin flagrantia.- se da propia 

mente la flagrancia cuando el autor del delito es sorprendido-

en el acto de cometerlo. No es pues uno condición intrínseca -

del delito, sino una característica externa regultante de una-

relación circunstancial del delincuente con :su hecho, su pre--

sencia en el lugar del hecho y en el instante de su comisión - 

ea lo que hace la flagrancia." (6) 

Flagrante delito:se ofrece una importante penará 

mica en relación con la flagrancia, definiéndola en el concep-

to de delito flagrante. 

Flagrante delito: "Hecho delictuoso que se descu 

bre en el momento mismo de su realización y cuya comisión en -

público ante diversos testigos, facilita la prueba y permite -

abreviar el procedimiento. 

(6) Diccionario Jurídico Mexicano Autor: Instituto de Investí 
gaciones Jurídicas Edt. UNAM México P6g. 1455 



Se dice que un delincuente es sorprendido en -

flagrante delito; en flagrante, en fragrante o en fragante -

(porque de todas esas maneras puede decirse y, además, in - 

fraganti, locuclán latina), cuando es descubierto al cometer 

lo o en el momento mismo de perpetrarlo. Tal es la situación 

par ejemplo; del homicida que conserva el arma y está ante - 

su víctima; o la del ladrón que se encuentra en la morada - 

ajena y con los objetos robados en su poder a fuera de los -

lugares de costumbre, que aparecen violentados el delincuen-

te sorprendido en flagrante puede ser detenido por cualquier 

persona; además por le autoridad y sus agentes constituyen -

deber detenerlo, y la omisión de su cumplimiento puede cons-

tituir delito." (7) 

Se ubica le flagrancia en el delito flagrante -

en los siguientes términos: 

"Denomínase así al delito que se ha cometido pú 

blicamente y cuyo perpetrador ha sido visto por muchos testi 

goa al tiempo mismo que lo consumaba. Flagrante es partici—

pio activo del verbo flagrar, que significa arder o reaplan- 

(7) Diccionario de Derecho Usual. Autor: Guillermo Gabanelaa 
Edt. Heliasa G.H.L. Edi. Be. Buenos Aires Argentina --
1979 Pág. 207 
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decer como fuego o llama, no deja de aplicarse con cierta pro 

piedad el crimen que se descubre en el mismo acto de perpetrd 

cibn. 5e dice que un delincuente es cogido en Flagrante cuan-

do se le sorprende en el mismo hecho, como en el acto de ro--

bar o can les casas robadas en el lugar mismo en que se ha co 

metida el roba a el caso de asesinar o con Id espada teñida - 

en sangre en el lugar del asesinato." (8) 

El artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, nos da la naturaleza jurídica - 

de la flagrancia, ordenAndonos textualmente !o siguiente: 

"Nadie puede ser molestado en Bu persa 

na, familia, domicilio, papeles n anse 

alones, sino en virtud de mandamiento- 

escrito de la autoridad competente, - 

que funde y motive la causa legal del- 

procedimiento. 

No podrb librarse orden de aprehen- 

sión sino por la autoridad judicial y- 

sin que precede denuncia, acusación o- 

(U) Diccionario Razonada de Legislación y jurisprudencia Mexi 
cana dutnr: Antonio 3. Lozano y J. Hollusturnn y Cia. u 
cesaren Edt. San Felipe de Jesus, Móxicn 1905 Pág. 556. 
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querella de un hecho determinado que la-

ley señale como delito sancionado cuando 

menos con pena privativa de la libertad-

y existan datos que acrediten los elemen 

tos que integren el tipo penal y le pro-

bable responsabilidad del inculpado. 

La autoridad que ejecute una orden ju 

dicial de aprehensión, deberá poner al - 

indiciado a disposici6n del juez, sin di 

laci6n alguna y bajo su más estricta res 

ponsabilidad. La contravenci6n a lo an—

terior será sancionado por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante,cual 

quien persona puede detener al indiciado 

poniéndolo sin demora a disposición de -

la autoridad inmediata y ésta con la mis 

ma prontitud, a la del Ministerio Póbli-

co. 

Salo en casas urgentes, cuando se ira 

te de delito grave así calificada por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el -

indiciado pueda sustraerse a la acción 

de la justicia, siempre y cuando no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial 

26 



por razón de la hora, lugar o circuns--

tancia, el Ministerio Público podrá, ba 

jo su responsabilidad ordenar su deten-

ción, fundando y expresando loa indi—

cios que motiven su proceder." (9) 

Quedando claro que el fundamento legal se encuen-

tra en el artículo 16 constitucional a la letra dispone: --

cualquier persona puede detener al delincuente y a sus cóm-

plices, cuando se les sorprende en flagrante delito, ponián 

dolos sin demora a disposición de la autoridad inmediata. 

También el Ministerio Público podrá ordenar la detención 

del presunto responsable en casos específicos. 

(9) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos - 
Edt. Porrtia S.A. México 1993. Págs. 13 y 14 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

d) ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN A LA FLAGRANCIA 

PERSECUCIUN Y ACTO POSTERIOR 

Tomando en cuenta que del capítulo anterior se-

puede definir a ld flagrancia, como el momento preciso o el -

instante en que se sorprende al infractor elimina está ejecu-

tando un delito o el infractor es detenido despubs de haberle 

cometido, andemos concluir que los elementos que lo determi-

nan son los siguientes; 

1.- Que el infractor seo sorprendido en el momento de ejecu--
tar el delito, que el delito seo instantunen. 

2.- Que el infractor sea detenido posteriormente de haber co-
metido el delito, por ejemplo; el delincuente que cometió 
un ilícito y es perseguida materialmente bosta lograr su-
detención, no en el lugar de los hechas, y se le halla -
el producto del ilícito. 

Pura detener a una persona, sin urden de aprehen 

alón, es necesario que sea detenido en flagrancia, es decir -

en el mismo instante de estar cometiendo el delito o despu6s-

de haberlo cometido. 

Una vez detenido el delincuente sorprendido en- 
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flagrante delito, seré puesto a disposición de la autoridad 

inmediata en este caso del C. Agente del Ministerio Público 

respectivo, asi como también los objetos que se le hallan en-

contrado en su poder para iniciar la averiguación previo res-

pectiva. 

Y conforme a lo dispuesto por el articulo 194 - 

del Código de Procedimientos Penales Federal, las pruebas de-

la responsabilidad del acusado cuando se encuentran integra-- 

• 	 dos los siguientes elementos; 

1) Que se acabe de cometer el delito 

2) Que se señale a un sujeto como responsable 

3) Que a este Bujeta se le encuentre en su poder el objeto 

del delito, el instrumento con que aparezca cometido o hue 

llas o indicios que hagan presumir fundamentalmente su cul 

pabilidad, se denomine flagrancia de pruebas. 

"sorprender al autor del delito en el momento de 

cometerlo es lo que caracteriza al delito examinado. Como ex-

presa acertadamente el C. Maestro Manzini Ulcenzo; "El conce2 

to jurídico de flagrancia esta constituido por una idea de -

relación entre el hecho y el delincuente. No puede haber fla-

grancia en virtud solamente del elemento objetivo, es necesa-

rio siempre la presencie del delincuente, fuera de los casos-

expresamente exceptuados por la ley, (un cadáver todavía san-

grante; unu casa que en ese momento se incendio...) no consti 



tuyen flagrancia, si el reo no es sorprendido en el acto mis 

mo o no se le consigna inmediatamente." (10 

PERSECUCION Y ACTO POSTEHIUR COMO ILEMEN1OS 

A continuación hablaremos del tema que se refie 

re a la persecución posterior del delincuente, una vez cometí 

do y acto posterior como elemento del delito flagrante. 

Al respecto el C. Magistrado Dr. Manuel Rivera-

Silva señala: 

"La cuasi-flagrancia registrada por la ley al - 

expresar: después de ejecutado el hecho delictuoso el inculpa 

do es perseguido materialmente°, crea las siguientes interro-

gantes: que debe entenderse por 0despuás° y a hasta que tiem-

po alcanza la persecución en la flagrancia. 

Siudespués° indica posterioridad en tiempo, po-

dría decirse que en la cuasi-flagrancia que he examina queda-

cualquier etapa temporal posterior al delito más ente inter—

pretación no es correcta, ya que con ello llegaría a ser ino-

perante la garantía consignada en el articulo 16 constitucio-

nal. En otras palabras si se pudiera aprehender sin urden ju- 

(10) Enciclopedia Jurídica Omega Edt. Bibliográfica, Argenti 
na 1975 Tomo DRE-DEFE Pág. 299 
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dicial después del delito, no hubiera sido necesario que el-

legislador constitucional señalara requisitos par., aprehen—

der e un infractor. En este Orden de ideas,cabe determinar-

que el "después" consignado en la ley, se inicia en los mo--

mentos inmediatos posteriores e la consumación del delito,en 

loa que la actividad de persecución se vincula directamente-

al delito que se acaba de cometer. Así el "después" resulta-

operante para el delito que se acaba de cometer. 

Explicado el alcance de "después", queda por ave 

riguar hasta que punto es todavía operante la cuasi-flagran-

cia en lo que se refiere al tiempo de persecución, es decir-

si se esta en la flagrancia cuando en lo "materialmente per-

seguido" transcurre une hora, cinco horas o un dia, A este - 

respecto estimamos que se esté dentro de la cuasi-flagrancia 

que se estudie, en tanto que no cesa la persecución indepen-

dientemente del tiempo, si por cualquier ratón se suspende -

la persecución, ya no se está en la hipótesis prevista en la 

ley.' 	(11) 

(11) El Procedimiento Penal. Autor: Manuel Rivera silva. Edt. 
PorrGa S.A. Edi. 14a. México 1984 Pág. 146 y 147. 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

e) PRESUNCION DE LA FLAGRANCIA 

En la presunción de la flagrancia, el individuo 

ni ha sido aprehendido al ejecutar o consumar el delito, ni-

tampoco ha sido perseguido luego de cometido. Aquí solo exis 

ten datos que hacen Factible pensar que ese sujeto fue el ac 

tor,al encontrar en su poder la cosa robada, o el arma ensan 

grentada, implica una presunción de flagrancia. Por ejemplo: 

al llegar e nuestra casa, vemos cerca de ella a un individuo 

que carga nuestro televisor, aunque no vimos el momento can-

sumativo, sí existe la presunción; la de encontrar en poder-

de otro nuestro televisor robado. 

Al respecto presentamos diversas acepciones de-

presunción: 

"Presunción (del latín; praesumtio acción y efic 

to de presumir, sospechar, conjeturar, juzgar por inducción) 

(El a 379 cpc) define este concepto como "la consecuencia - 

que la ley o el juzgador deduce de un hecho conocido para in 

dagar la existencia o necesidad de otro desconocido". En el-

primer caso estamos frente a la presunción legal, que puede- 
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ser explícita cuando esta formulada expresamente por la ley-

o implícita se infiere directa o indirectamente del propio - 

texto normativo (a.380 cpc) en el segundo caso estamos fren-

te a la presunción humana." (12) 

Esta definición nos ilustra lo que debemos enten 

der por presunción, ademán de remitirnos e lu ruiz latina de 

la palabra en estudio. Así entrelazando esta definición de - 

presunción con el concepto de flagrancia, tenemos que la pre 

sunción de flagrancia es el presumir, sospechar, conjeturar-

a juzgar por inducción, que un individuo sin que lo hayamos-

vista en el acto mismo en que cometio el delito, éste acaba-

de realizarlo con base a las pruebas visibles que presenta,-

como;encontrarle en su poder los objetos robados o soatenien 

do la pistola aún en las manos y un cadáver u sus pies. 

"Presunción: Proposición normativa acerca de la-

verdad de un hecho, que no admite pruebas en contrario." (13) 

(12) Diccionario Jurista Mexicano. Edt.Instituto de Investi-
gaciones Juridicas.Porrla S.A. Edi. 5a. México 1992 To-
mo P-Z Pág. 2571 

(13) Diccionario de Derecho Procesal Penal. Autor: Marco A.-
Diez de León. Edt. Porréa México 1986 Tomo 2 Pág. 1374. 
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Entendemos en esta definición de prenunción,apli 

cAndola al teme que tratamos, las evidencias que presenta el 

sujeto, son tan claras que podemos inferir la conducta dello 

tiva desplegada tan claramente que no se admitiría que el su 

jeto negará el hecho por ser este evidente. 

"Presumir: (lat. praesumere; de prae, ante y su-

mere, tomer) Tr. Juzgar, sospechar o canjeturdr una cosa por 

tener para ello indicios o señales." (14) 

Esta definición es parecida a la anterior que - 

presentamos ya que coinciden en manifestar que la presunción 

es un sospechar, conjeturar, pero refiere una palabra muy im 

portante que es la de 'juzgar", esta definición nos da la --

potestad de juzgar a nuestro criterio, si uno persona que se 

ha encontrado en su poder un objeta robado, sea o no sea el-

autor material, por lo que esta figura jurídica de la presun 

ción de la flagrancia es una figura muy clara, no quedando -

duda que se debe de aprehender al sujeto par encontrarse aun 

en flagrancia. 

Otro definición de flagrancia : "Es aquella - 

(14) Diccionario Puro Juristas. Autor: Juan Palomar de Miguel 
Edt. Mayo México 1981 [di. Primera. Pág. 1U72 
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en cuya comisión es sorprendido el delincuente o es peraegui 

do y aprehendido en inmediata persecución o bien acompañado-

de objetos que infunden fuertes sospechas." 

En esta definición encontramos le figure de la-

presunción de flagrancia en la última parte de donde dice: -

o bien acompañado de objetos que infundan fuertes sospechas, 

como ya hemos dicho la presunción de la flagrancia es clara, 

ya que debemos de entender que la ley nos brinda un amplio -

margen de interpretación de hasta dónde llega la flagrancia. 

Además es de observarse que la presunción de la 

flagrancia se encuentra inmersa dentro del concepto de fla— 

grancia, ye que el Código de Procedimientos Penales pare el- 

Distrito Federal en el artículo 267, habla de le flagrancia- 

típica, pero no se hace mención alguna de la presunción de 

la flagrancia, pudiendo localizarla en lo ley en el Código 

Federal de Procedimientos Penales en su artículo 194, el 

cual dice a la letra: 

"Pare las efectos de la Fracción I del artf 

culo anterior se entiende que el delincuen-

te es sorprendido en flagrante delito, no -

sólo cuando es detenido en el momento de es 

tarlo cometiendo, sino cuando después de - 

ejecutado el hecho delictuoso el inculpado- 



es perseguido materialmente o cuando en el 

momento de haberlo cometido, alguien lo se 

Mala como responsable del mismo delito y - 

se encuentre en su poder el objeto del mis 

mo, el instrumento con que aparezca cometí 

do o huellas o indicios que hagan presumir 

fundadamente su culpabilidad." (15) 

Este articulo nos señala en su 61time parte lo --

que debemos entender por presunción de la flagrancia, nos ha-

bla de un señalamiento directo hacia el presunto responsable 

y a parte de su señalamiento, que se encuentre en su poder -

el objeto con el cual fue perpetrado ese delito, pudiendo - 

ser"el cuchillo ensangrentado o el automóvil robado, etc." , 

nos dice huellas o indicios que hagan presumir, suponer, con 

jeturar fundadamente su culpabilidad. 

Por lo antes expuesto concluimos con esta figura 

juntitas de presunción de la flagrancia, siempre será como 

ya se analizó , que la ley es clara al indicarnos desde y 

hasta dónde se considerará flagrancia. 

(15) Código Federal de Procedimientos Penales. Edt.Porróa 
S.A. México, 1992. Pág. 72 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

f) OPINION PERSONAL 

Entendemos claramente el concepto de flagrancia-

y sus alcances, ya que nuestra Constitución Política de los - 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 16, nos da las bases-

de lo que se debe de hacer el existir flagrancia, reglamenten 

dose ampliamente con los artículos 266 y 267 del Código de --

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Pero conside 

ramos que la ley debería ser un poco mós amplia, pues es nece 

serio para que Policía Judicial pueda realizar detenciones de 

presuntos responsables, aunque e estos ya se les haya perdido 

de vista o en días posteriores al que se cometió el ilícito,-

siempre y cuando esten perfectamente bien identificados y en-

su poder obren los objetos robados o los objetos con que se - 

cometió el delito. 

Se han analizado diferentes conceptos de flagran 

cia que emiten estudiosos del Derecho lo que ha enriqueclio - 

'nuestros conocimientos, ya que se ha analizado desde su ori-

gen hasta lo que en sentido estricto He entiende por flagran-

cia y cómo se da ésta y hasta dónde termina. 



Los elementos que constituyen la flagrancia son: 

que el infractor sea sorprendido en el momento de cometer el 

ilícito, que el infractor sea detenido posteriormente de ha-

ber cometido el delito, Como vemos, en este tema es necesa-

rio para que exista le flagrancia que se de un ilícito, que-

el infractor sea sorprendido en el preciso momento de come-

terlo y que late sea detenido al término de la consumaci6n-

del delito y no obstante que el presunto se haya dado a la -

fuga siendo detenido en otro lugar al que Be cometió el ilí-

cito. 

En la preeunci6n y en el acto posterior, se en--

tiende que la presunción es considerada aGn flagrancia, ejem 

pre y cuando el delincuente no haya sido perdido de vista, - 

según señala nuestra ley no estando de acuerdo con la cuasi-

flagrancia, ya que nuestro criterio personal es que solamen-

te existe flagrancia, tal vez para fines de estudio o doctri 

nalmente se divida en flagrancia y cuasiflagrancie, pero so-

la práctica solamente podemos decir existe la flagrancia. 

La presunción de flagrancia se da cuando por las 

coses u objetos del ilícito loe cuales pueden ser producto -

de este o con lo que se cometió el ilícito, y si dichas co-

ses u objetos se encuentran en poder de un sujeto o sujetos-

o porque algún testigo señale a un individuo como presunto - 



responsable, a lo que se consideraré presunción. Concluyen-

do, conaideramos que efectivamente existe flagrancia en ca-

tea casos, como non la indica le Ley; que el delito es fla-

grante cuando el delincuente es sorprendido en el momento - 

posterior de realizar el hecho delictuoso, y al conservar 

los objetos o cosas productos del ilícito o can lo que se 

cometió, es sorprendido flagrante, asimismo nos dice la ley 

que se consideraró flagrante al que al cometer el delito -

sea seMalano por un testigo o testigos mismos que lo identi 

fiquen como quien cometió el delito. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a) LA FliWRANCIA EN EL DERECHO HOMPNU 

b) LA Ft—diRANCIA EN EL DERECHO FRANCES 

c) LA FLitGRANCIA EN LA LEGISLACIUN LliPANOLA 

d) LA FlaGRANCIA EN LA LEGISLACI(iN MEXICANA 

e) EXPOSICION DE MOTIVOS DEL COW,TITUYENTE DE 

1917 ItLIWICTO DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

f) LA CUtiSTITUCION MEXICANA DE 1657 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

a) LA FLAGRANCIA EA: EL DERECHO ROMANO 

En el Derecho Romano ya se tenía antecedentes de 

la flagrancia, según lo estudiaremos en este lema. 

"En el Derecho Romana el delito flagrante era co 

nacido como manifer,tum, en oposición al nu manifiesto ( fur--

tum manifestum et n c manifestum ), y esta distlncién tenía -

su importancia en r,Li.rIn de que el primero era punidu 9610 en-

forma mAs severa, !lino también de oficio. La razón de la ma—

yor eencl6n le explica Cerrara por: a) La culpabilidad es evi 

dente. b) Más intemiu el espíritu de venganza. 

El dercno canónico equipará el hecho notorio al 

manifiesto ( que incluía al flagrante ) a lus que era aplica-

ble el procedimiento exoricio ( de oficio )." (16) 

(16) Enciclopedia Jurídica Omeba. Edt.Bibliográfica Argentina 
1975 Tomo Dere-Uefe V,VI. 



"La puna por robo, establecida por las XII ta— 

blas era severa. In aquella boca, el roba tf,nía rasgos de - 

delito público, onlstentes con diversos rahous de los dell 

tos privados, En (::,!ia de flagrante delito de robo, el ladran 

perdía la libertad, si era un ciudadano libre; o la vida si- 

era un esclavo. En caso de delito no flagrante de robo, el -

culpable debía paqdr n la víctima una multo nrivada, del do-

ble del valor del ,lbjeto. Paralelamente con lo contrario, la 

víctima podía ejer:ur una actio rei persecutoria. 

El Derecho Clásico, haciendo del robe un delito 

exclusivamente privJdn, era más benigno. Dr-hemos distinguir-

los siguientes calius: 

1.- rfirtdm manifestum; En caso de delito fla-

grante de robo, el ladrh o su dueño debía una multa de cua-

tro vetea el valor del objeto. Para que un robo fuera consi-

derado como flagrante, era necesario encontrar al ladran con 

el objeto antes de que huviera llevado el botín al primer lu 

ger de destino. 

2.- rurtum nec manifestum: In c,Lio de delito no 

flagrante de robo, la multa privada era del doble del valor-

del objeto." ( 17 ) 

(17) El Derecha Pvivloo Humano. Autor: Dr. lidillermd Florib-
Margodent B. 1dt. Esfinge Edi. 9a. PAd. 434 
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Esta agravación de la pena por robo flegrantev• 

que también encontramos en loa derechos consuetudinarios a-

fricanos de la actualidad, tiene quizá por misión la de impe 

dir que la víctima recurre a la justicia por su propia mano. 

Estudiaremos como la distinción no se muestra - 

conforme con el concepto moderno del delito. 

•Delito es todo acto ilícito sancionado con la-

pena. Loe delitos pueden ser públicos y privados, según se -

trate respectivamente, de actos que ofenden al Estado o a un 

particular. Los primeros, castigados con pena pública -carpo 

rel o pecuniaria-, reciben el nombre de criminal; Los segun-

dos, castigados con pena privada pecuniaria, se conoce bajo-

las denominaciones técnicas de delicta o maleficia. 

Comete hurto -furtum-, nos dice Gayo, no sólo -

quien quita una cosa ajena para apropiársela, sino también -

quien trata la cosa como propia contra la voluntad de su due 

ño furtum autem fit non solum cum quia intercipiend causa 

rem alienam admovet, sed generaliter cum quia rem alienam in 

vita domina cantrectat. Junto a la vieja y estrecha concep—

ción materialista del furtum, caracterizada por la amotio --

rei -por ese- sacar u remover la cosa del lugar en que se se 

encuentra aparece aquí la más amplia y adelantada de la con- 
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trectatio reí, que abarca todos aquellos cauiLi en que hoy un 

uso o une intromisión no consentida por el propietario. La -

segunda concepción se sobrepone a la primero, definiéndose -

en general el furtum como contrectatio reiallenae invito do-

mino o dolo malo. 

El elemento subjetivo del furtum es el dolo.Los 

romanos hablan de dolus malus: furtum sine dolo malo non --

committitur. Hablan también de effectus furandi -furtum enim 

sine affectu furandi non committitur-, y con més frecuencia-

de furendi animus, calificando así al dolo en nu especifica-

referencia al furtum. El animus lucri faciendi no es algo --

distinto del animus o afectue furandi. 

Las XII tablas distinguen entre el fur manifes-

tus -el ladrón cogido en flagrante delito y el fur nec mani-

festus. El primero, siendo persone libre, y púber, aufrie la 

peno de azotes y era entregado -addictus- a la víctima del -

robo, discutiéndose por loe veteres si con e5to quedaba como 

esclavo- y tal es hoy le opinión dominante- n tan sólo adiu-

dicatue; si era impúber, le pena de azoten ni,  daba en una me 

dide variable, e temor de las particulares circunstancias 

que rodearon el ceso. Tratándose de esclavo, era azotado y -

arrojado por la roca Tarpeya. 

La víctima del robo podía tambif,n dar muerte el 



fur manifeetuo, cuando cometía el delito de noche -fur noc--

turnus-, o de día a mano armada -fur diuruwi qui tela se de-

fendit- si bien en este último caso debía pedir socorro a --

grandes voces -endoplorare-. 

Posible era que entre el hombre y la víctima --

del delito se hiciese la paz, pagando aquél a éste una sume-

de dinero a titulo de rescate -pro fure dumnum decidere-. 

Reprobada por el Pretor la addictio, se estable 

ce, tanto para el hombre libre como para el esclavo, la pena 

del cuádruplo del valor de la cosa, cuya persecución puede -

lograrse mediante la actio furti manifesti. 

El furtum nec menifestum es castigado por las - 

XII tablas, con la pena del duplo, que es mantenida por el - 

Pretor. 

El Derecho Romano no conoce el delictum, como -

categoría general y abstracta, sino particulare delicta. Den 

tro del ius civile le abligetio nace de cuatro delitos típi-

cos el furtum, la rapina, la incuria y el darnnum iniuria da-

tum. Postclásica es la categoría del cuasi-delito. integrada 

por actos Ilícitos que entes persiguiera el Pretor mediante-

actio-nes in fectum, y que ahora vienen atrafdos al cuadro - 
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de las obligaciones, como abligationes quasi ex delito. 

De los delitos civiles y de lob actos Ilícitos-

no delictuales contemplados por el Pretor, aneen acciones pe 

miles, cuyas características de orden general son las alguien 

tes: 

1.- Le intransmisibilidad 

2.- La noxalidad 

3.- La acumulación (es rechazado) 

4.- Las acciones penales sancionadas por el ius civiles 

furti iniuriarum damni iniurise 

A lo largo de la historia del Dercho Romano el 

furtum fue un delito privado. Sin embargo, progresivamente -

surgen y se afianzan las penas públicas para reprimir las mo 

dalidades más graves. A fines de la República la Ley Gorne--

lie de eicarile castiga al ladrón armado; luHau, la ley su--

lis, al que sustrae cosas públicas o engrudan, mn fin, una -

serie de hurtos calificados -en atención a 1,a; circunstan—

cien de lugar y de tiempo en que se cometan, tic lou median -

aportados para su ejecución, de la especial naturaleza de la 

cosa hurtada-, caen pronto bajo le disciplina del procedi—

miento criminal. Avanzado el imperio, la víctima puede recu-

rrir, en la mayoría de los casos, y si así lo prefiere, a la 



justicia penal extra ordinem antes que el proceso privado." 

(18) 

Relacionado con lo anterior la víctima podía - 

ejercer una actio rey peraecutoria. 

Por medio de la actio rey persecutorie, la víc 

tima trataba de recuperar el objeto robado o de obtener la-

indemnizacián correspondiente. 
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(18) Instituciones de Derecho Privado-Derecho Romano. Autor: -
Juan Iguesiae. Edt. Ariel 5.A. Edi. Revisada y Aumentede-
Esplugues de Llobregot Barcelona 1989. Paga. 487, 488, -
489, 490, 492, 495 y 497 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

b) LA FLAGRANCIA EN EL DERECHO FRANCES 

Los antecedentes histéricos de le flagrancia en 

el Derecho Francés, como en los demás paises de Europa, el 

procedimiento penal en Francia ha pasado por dos sistemas di-

ferentes: El sistema acusatorio y el sistema inquisitorio. 

El sistema acusatorio, consistía en lo siguien-

te: el acusador colocado contradictoriamente frente del acusa 

do y entre ambos el Juez imparcial, el debate oral con la 

publicidad del proceso, Así comenzo en Francia el procedi—

miento de carácter penal, durante la era bárbara y aún una 

parte de la época Feudal. 

Debido a los vicias de la época, que eran los 

de la ignorancia y la supersticién se pone de manifiesto en 

loe medios de prueba empleados en tiempo de aquel sistema. 

Del flagrante delito, que era la pruebe conclu-

yente, y en algunas leyes bárbaras aparece la tortura como -

medio empleado contra el esclavo, el colono o loa extranje- 



roe y aun contra los hombres libres, según la ley de los vi-

sigodos pera obtener aquella confesi6n en materia penal. 

A falta de flagrante delito, de convicci6n pa-

tente o de confesi6n, el acusado presunto debería purificar-

se y lo hacía con el juramento de la inocencia, que prestaba 

segGn el caso, y según la noción¡ con tres, cuatro, cinco, -

seis y doce menos, algunas veces hasta setenta y dos, entre-

los francos ripuarios, y ochento entre los alemanes (jurare, 

cuartu, quintu, sixtu menu) ee decir asistido por sus conju-

radores, que colocando la mano debajo de la suya mientras ju 

robe y atestiguaban la fe debida a su juramento y el apoyo-

que estaban pronto a darle, atestiguaban la fe debida e eu - 

juramento y diciendo el número, es decir les ordallee (de ur 

thell juicio, en holandés cordel), diciendo por el combate,-

el hierro candente, el agua hirviendo, lo suerte, la cruz V-
otras especies de pruebas. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

e) LA FLAGRANCIA EN LA LEGISLACION ESPAÑOLA 

Tenemos que en relación con la flagrancia en--

le legislación Española se encuentre instituido lo siguien-

te: 

"España.- En su ley de enjuiciamiento criminal-

de 1872, articulo 196, establece: Se reputará delincuente in 

fraganti aquél que fuere sorprendido en el acto de cometer -

el delito, detenido o perseguido inmediatamente después de -

cometerlo siempre que no se suspendiera la persecución. Asi-

mismo se presume in fraganti, aquél a quien se le sorprendie 

re con efectos o instrumentos de un delito que hicieren pre-

sumir su participación en él. Por el articulo 382 se auto--

riza e cualquier persona pera proceder el arresto del delin-

cuente sorprendido en eses circunstancies." (19) 

"En la ley de enjuiciamiento criminal española, 

(19) Enciclopedia jurídica Omebe. Edt. Bibliográfica Argentina 
1975. Tomo Dre-Defe V, Póg. 300 
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el particular también esta facultado pare detener el respon-

sable no como en el ceso de delito fraganti, sino antes de -

la comisión del delito o cuando se trate de sigan procesado-

a reo prófugo. 

El articulo 779 de le ley de enjuiciamiento cri 

mins' española, dispone que se estuviere cometiendo o se sce 

bare de cometer, cuando el delincuente a delincuentes sean -

sorprendidos. Que se entenderá sorprendido en el acto, no s6 

lo el criminal que fuese cogido en el momento de estar come-

tiendo el delito, sino el detenido y perseguido inmedistemen 

te después de cometerlo, si la persecución durare o no se --

suspendiere, mientras el delincuente no se ponga fuera del -

inmediato alcance de los que le persiguen, en estricto sentí 

do, la ley procesal penal española, fije el alcance de lo --

que deba entenderse por delito flagrante; se refiere que al-

responsable se le sorprenda en el acto de estar cometiendo - 

el delito o en momentos inmediatos después de haberlo carnet' 

do y que sea materialmente perseguido después de cometerlo y 

no perdido de viste. 

La misma ley de enjuiciamiento española dispone 

que también se considerará delincuente in fraganti aquél a -

quien se sorprendiere después d" haberlo cometido, con efec-

tos o Instrumentos que infundan la presunción vehemente de - 



su participación en el delito. " (20) 

El maestro Dr. Miguel Fenech, en relación can--

el teme de la flagrancia en la Legislación Española, nos di-

ce lo siguiente: 

tratar de los procedimientos especiales en-

general y establecer su clasificación se enunciaron las ra—

zones en virtud de las cuales se regula una -tramitación mós 

rápida-sumarísima- para el caso de que el delincuente sea --

sorprendido en el momento de la comisión de su delito. El --

problema que plantea todo hecho delictivo tiene en estos co-

sos despejadas dos incdgnitas: la Identidad del imputado, en 

cuanto es fácil lograr desde el primer momento la superposi-

ción de los conceptos de parte material y de parte procesal-

y la reconstrucción del acto delictivo. El conocimiento de - 

estos datos permite aligerar el procedimiento, no sólo en su 

etapa sumaria', sino incluso la del juicio oral. 

Se considerará flagrante delito el que se estu-

viere cometiendo o se acabare de cometer, cuando el delln--- 

(2D) Principios de Derecho Procesal Mexicano. Autor:Gonzéle, 
Bustamante Juan José. Edt. Ediciones Botas. (di. Segun-
da, México. Págs. 183 y 184. 
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cuente o delincuentes fueren sorprendidos (articulo 779) 

Se considerará delitos flagrantes, a los efec-

tos de aplicación de este procedimiento especial, los he---

chas constitutivos de delitos de hurto de fluido eléctrico-

(art. 50). 

El procedimiento especial sólo se aplicará a -

los imputados aprehendidos in fraganti que merezcan penas -

no superiores e la prisión menor, cualquiera que sea el gra 

do en que se deban imponerse (art. 780). 

Si el Juez municipal o el de instrucción, en 

su caso, tuvieren duda acerca de si el delito merece pena 

no superior a la indicada, la consultaran con el tribunal 

respectivo el cual oyendo al fiscal, contestare' dentro de 

los cuatro dios siguientes al recibo de la consulto (art. 

781). 

Le misión de la Policía Judicial ya estudiada-

en su lugar oportuno, cuyo contenido principal es el de po-

ner en conocimiento de la Autoridad Judicial la comisión de 

hechos que revistan los carácteres de delito (art. 282), se 

ratifican en este procedimiento al establecer que siempre -

que se trate de un delito flagrante los funcionarios de Po-

licía Judicial lo pondrán en manos del Juez municipal -- 
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en los pueblos que no sean cabeza de partido, y también en-

éste si el Juez de instruccián se hallare ausente (ert.783) 

En los demás casos lo pondrán directamente en-

conocimiento del Juez de instrucción (art. 783). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo -

354, los funcionarios de le Policia Judicial podrán impedir 

en caso de flagrante delito, que se aparten del lugar donde 

se cometió el hecho, las persones que en él se encuentren - 

(ert.766). 

Podrán también secuestrar loe efectos que en 

él hubiere hasta tanta que llegue la Autoridad Judicial, 

siempre que exista peligro de que, no haciéndolo, pudieran-

desaparecer algunos pruebas de los hechos ocurridos (ert. -

786). 

Asimismo podrán, en este caso, hacer compare--

cer inmediatamente a las personas o conducir los efectos in 

dicados en el párrafo precedente ante el Juez municipal o -

el instructor (art. 766). 

Les autoridades o funcionarios a quienes por 

lo dispuesto en la ley corresponda la instrucción de las 

primeras diligencies, podrán ordenar que les acompañe, en 
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caso de delito flagrante de lesiones, el primer facultativo 

que fuere habido, y dos donde loa hubiere, para prestar en 

su ceso, los oportunas auxilios al ofendido (art. 785) 

Los facultativos requeridos, aunque sólo lo fue 

ren verbalmente, que no se presten a lo expresado en el párra 

fo anterior, incurrirán en una multa de 50 a 250 pesetas, a -

no ser que hubiere incurrido par su desobediencia en responsa 

bilidad criminal (art. 785).• (21) 

En el Derecho histórico Español, le ley del To-

ro establece lo siguiente; que aun en caso de nulidad de ma—

trimonio la mujer no queda eximida del adulterio, también se-

establece que el marido no tiene derecho, ni a los bienes de-

las adulteras, ni a la dote, cuando de propia autoridad los -

priva de la vida, aun cuando las haya sorprendido infraganti. 

Es interesante hacer esta observación; la ley  -

española y nuestras leyes procesales vigentes, equiparen el -

delito cuasi-flagrante con el delito flagrante. 

(21) Derecho Procesal Penal Autor: Miguel Fenech Edt, Grá-
fica Administrativa Edi. Barcelona 1945 Tomo III. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

d) LA FLAGRANCIA EN LA LEGISLACION MEXICANA 

Le fundementación legal de la flagrancia en la -

Legislación Mexicana, esta instituida en el articulo 16 cuna 

titucional. 

Como antecedente histórico de la flagrancia, te- 

nemos en la obra: " Historia del Congreso Constituyente 	-- 

(1856-1857). El Lic. Francisco Zarco, manifiesta serias du-

das respecto del texto del articulo 5g constitucional, ante-

cedente posterior, al articulo 16 de la constitución de 1857, 

en el cuol había sido incluida la garantía relacionada con 

los derechos que debía otorgarse a todos los habitantes de 

la República, tanto en su persone y su familia, como en su 

domicilio papeles y posesiones. Indica que además de impreci 

se esta redacción incluía indebidamente las cuestiones rela-

tivas al procedimiento que debía seguirse en caso de aprehen 

alón de cualquier persona, que al no resultar cleros y preci 

sos, tendían a favorecer la impunidad de los delitos más gra 

ves, el igual que aquéllos que ofenden a la moral y a las 

buenas costumbres. 
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Despties de amplia discusión durante dos sesio-

nes les de loe días 15 y 16 de julio de 1856, se resolvió -

el traslado del texto modificado el artículo 16, aprobándo-

se en los siguientes términos: Nadie podrá ser molestado en 

su persona, familia, domicilio o papeles, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente, hecho con fun-

damento legal. Se agregó en su parte final en los casos de-

delito in fraganti cualquier persona poda proceder e la -

aprehensión de un delincuente y a sus cómplices, con la con 

dición de poner a uno y otros, sin demora a disposición de-

la autoridad inmediata. 

La realidad mostró que Zarco, tenía razón al -

dudar del contenido de la garantía en cuestión, pues duran-

te el largo periódo del porfiriato, su redacción se prestó-

a serias irregularidades y a le realización de prácticas vi 

ciscas, sobre todo tratándose de personas ignorantes de sus 

derechos, pues ni fueron respetados éstos y las órdenes de-

aprehensión se llevaron e cabo más con apoyo en las princi-

pios constitucionales. 

Con el própoeito de corregir teles deficien—

cias el presidente Venustiano Carranza modificó, antes de -

ser electo y en proyecto que presentara, los conceptos dist 

coa del artículo 16 y propuso que sólo la autoridad judi--- 
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cial quedase facultada a librar órdenes de arresto contra 

las personas, siempre que se hubiese presentado acusación 

fundada en su contra, por loa hechos que le ley castigare 

con pena corporal o alternativa, apoyada en declaración bajo 

protesta de persona digna de fe, o por otros datos que hicie 

ren probable la responsabilidad, excepción hecha de los ca—

sos de flagrante delito o urgentes. 

La comisión que dictaminó sobre el proyecto, in 

tegrada por los diputados; Francisco J. Mujfa, Enrique Recio 

Enrique Colunga, Alberto Ramón, Luis G. Monzón, estimó por - 

esta razón, que toda orden de aprehensión debía ser girada -

por escrito, por autoridad competente, expresándose en ella-

el motivo y fundamento legal en que se apoyara, para que el-

aprehendido pudiera darse cuenta exacta de ld acusación he-

cha en su contra. En cuanto a la autoridad administrativa, -

estimaron peligrosas las facultades que se le otorgaban para 

dictar órdenes de aprehensión concediendo en cambio a etitdn 

la posibilidad de realizar determinados actos que fortalecie 

ran y legalizaran su actuación.° (22) 

(22) Constitución Polfticn de los Euforias Unidos Mexicanos - 
bomentada Edt. UNAM. Edi. Primera, Mrxico. Ptign. 41 y 4? 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

e) EXPOSICION DE MOTIVOS DEL CONSTITUYENTE DE 

1917 RESPECTO DEL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL 

El proyecto de "La Constitución Mexicana de -

1917", no coneagr6 la garantía de legalidad en le forma ex-

presa, como se contenía en el artículo 16 de "La Constitu--

ci6n Mexicana de 1857", habiéndose únicamente instruido un-

régimen de seguridad jurídica; en lo que concierne a las 6r 

denes de aprehensión, a los cateas y u las visitas domici—

liarias. 

En "El Diario de los Debates del Congreso Cons-

tituyente de querEtaro", en la sesi6n 27a. ordinaria, cele—

brada el 2 de enero de 1917 bajo el número 5, se d16 lectura 

el nueva dictamen sobre el artículo 16 constitucional, que -

anteriormente había sido retirado por la comisl6n para hacer 

modificaciones que hablan surgido de la previa discusi6n. 

En el número 5 se lela lo siguiente; "Se pone -

a discusión el dictamen referente al artículo 16, interpelan 

los CC. Clávalos, López Lira, T'estrena Jaimes y PalavIcinl, -

contestando el C, Colunga, procediéndose en seguida a la vo- 



teci6n nominal y siendo rechazado el dictamen. Se levanta -

la eeei6n." (23) 

En este dictamen corregido se sustituía la pala 

bre "eprehensi6n" por "erreeto",ee facultaba e la autoridad 

administrativa paro realizar "aprehensiones" sho en caeos-

urgentes, aclarando que se trataba de la primera autoridad-

municipal del lugar, y se reconocía la inviolabilidad del - 

domicilio,dejando a salvo el derecho de la autoridad judi-

cial para prácticar cateo°, los cuales deberían de estar su 

jetas a los requisitos que la Asamblea había estimado nece- 

earios.Se discutía sobre los casos de delito "in fraganti"y 

sobre las facultades de la autoridad para aprehender al in 

fractor en tales circunstancias. 

"El mismo C. Secretario:El dictamen referente - 

el artículo 16 dice: 

Ciudadanos diputados: Esta honorable asamblea - 

autoriz6 e le Comisión que subscribe paro realizar su dicta 

men relativo al articulo 16 del Proyecto de Constitución, - 

(23) Diaria de los Debates del Congreso Constituyente 1916-
1917. Edt.Comisi6n Nacional para la Celebración del --
Sesquincentenario de la Proclamación de la Tndependen 
cia Nacional y del Cincuentenario de la Revoluci6n Me-
xicana.Tomo II México 1960. Edi. 1era. Talleres Gráfi-
cos de la Nación. Pág.7 
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con el objeto de hacerle elgunee modificaciones sugeridas en 

le diacución. Hemos procedido a hacerlas, y son las alguien-

tes: austituímoe la palabra "aprehendido" por la palabra "a-

rrestado" por ser esta la mas específica. Proponemos siguien 

do el parecer de la Asamblea, que se faculte a la autoridad 

administrativo para verificar aprehensiones en casos urgen--

tes pero nos ha parecido conveniente precisar que la mutad.-

dad administrativa a quien se concede tal facultades la pri 

mera autoridad municipal del lugar. Por último nos parece -

oportuno reconocer terminantemente la inviolabilidad del do-

micilio,dejando e salvo el derecho de la autoridad judicial-

pera practicar cateas, mediante requisitos que la propia --

Asamblea he aceptado como necesarios, pare librar así a los-

particulares de los abusos que suelen cometerse en la prácti 

ca de tales diligencias. 

Por tanto proponemos o esta honorable Asamblea 

se sirva aprobar el artículo 16 en los términos siguientes: 

"artículo 16: Nadie podrá sur arrestado sino - 

por orden escrita, motivada y fundada de la autoridad judi-

cial. No podrá expedirse ninguna orden de aprehensión, sin-

que proceda acusación por un hecha determinado que la ley - 

cMatigue con pena corporal y sin que este upuynda aquella con 

otros datos que hagan probable la responsabilidad. En el ca-

so de flagrante delito, cualquier persona puede aprehender - 



el delincuente y e sus c6mplices, poniéndolo:: sin demora a -

disposición de le autoridad inmediata. Solamente en casos ur 

gentes le primera autoridad municipal del lugar podrá decre-

tar bajo su más estrecha responsabilidad la detención de un-

acusado, poniéndolo inmediatamente e disposición de la auto-

ridad judicial." (24) 

Une polémica de altura entre los CC. Constitu-

yentes Jara y Mójica, resulta el peligro de atropellos y --

privaciones de le libertad; tomando la palabra el C. Diputa-

do Pastrana Jeimes, en su largo discurso concluyó en el sen-

tido que no debería de aprehenderse a nadie después de que -

fuere escuchado. 

Con estos antecedentes vamos a examinar ahora-

el articulo 26 del Proyecto de Constitución, que dice: "No -

podrá librarse órdenes de arresto contra una persona, sino - 

por la autoridad judicial y sin que se haya presentado acusa 

ci6n en su contra por un hecho determinado que la ley casti- 

gue con pena corporal o alternativa de pecuniaria y corporal 

(24) Diario de loe Debates del Congreso Constituyente 1916 -
1917 Edt. Talleres Gráficos de la Nación. Edi. Primera-
Tomo II México 1960. Págs. 25 y 26 
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y que este además apoyada por declaración bajo protesta dig-

ne de fe o por otros datos que hagan probable su responsabi-

lidad, hecha excepción de los casos de flagrante delito, en-

que cualquier persona pueda aprehender al delincuente y a -

sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la su 

toridad inmediata. El mismo proyecta y la misma comisión,más 

tarde en el artículo 27 nos consagran el respeto al derecho-

de propiedad. A mi me ha causado mucha extrañeza ese aberre 

clón de las leyes. A mi para quitarme este lápiz, el Juez me 

oye previamente; y para quitarme la libertad no necesita oir 

me. Pregunto ¿qué importa mas: un lápiz o la libertad de un 

ciudadado.? El derecho de propiedad lo he equiparado al dere 

cho de libertad, pues tanto respeto merece el uno como el o-

tro, y quité en esta época merece más respeto el derecho de-

propiedad que el de libertad. Este mismo punto lo traté am--

altamente can los señores de la Comisión, y como única ra—

zón me dijeron; hay temores de que los delincuentes se vayan, 

hay temores de que los delincuentes evadan la acción de la -

justicia, y por eso no se puede sentar el hermoso precedente 

de que a ningún individuo se le arrebate su libertad sin oir 

lo. 

Esos temores no pueden realizarse, por une per 

sbna que rehuyendo un llamado del Juez no la obedece, podrá-

ser detenida inmediatamente , de manera que desaparece por - 

completo todo peligro de que los delincuentes evadan la 
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acción de la justicia; se trate únicamente de asegurar la li-

bertad, ye que cuando uno esta en le corcel, las medidas nb-

o menas humanitarias que se tomen, pues si no salen sobrando-

nada remedian la situación de los verdaderos inocentes. Con -

estas ideas me permití indicar a la Comisión que procurará en 

la redacción que se asegurará el respeto más amplio al dere--

cha de libertad y les propuso que ningún individuo pueda ser-

detenido sin ser previamente oído por le autoridad que dio or 

den salvo los casos de delito infragante , o que no se acata-

ra la orden dada por la autoridad." (25) 

El Sr. Dóvalos pretendía que se hiciera una de-

finición de lo que era el domicilio para que la inviolabili—

dad del mismo fuera efectiva. El C. Constituyente Colunga,con 

teste' a nombre de la Comisión, indicando al C. Pastrane lo pe 

ligroso que era dar audiencia previa e la orden de aprehen—

sión, pues podría suciterse así la fuga, pero que con los re-

quisitos del 20 se evitaría una injusticia. En cuanto e la 

pretenclón del Señor Dávelos, consideró inecesaria cualquier-

aclaración, puesto que el concepto de domicilio es cultural--

mente conocido como "Le morada'. 

(25) Diario de las Debates del Congreso Constituyente1916-
1917 Edt. Talleres Gráficos de la Nación. Edi. 1era. -
Tomo II México, 1960. Pág. 27 
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El C. Constituyente López Lira pidió se le ex-

preserti el alcance de loe términos "arresto" y "detención",-

pare saber cueles podía ser les facultades de las sutorida--

des judicial y administrativa respectivamente, mencionando - 

que:"Para la autoridad judicial Le Comisión, en la redacción 

del artículo pone varias taxativas a las órdenes de aprehen-

sión; las órdenes de aprehensión de la autoridad judicial de 

ben reunir tales y cuales requisitos, en casos urgentes pa—

drón proceder a la inmediata detención del acusado, y yo chite 

ro que se fijen bien estos conceptos para que queden como en 

tecedentes en el "Diario de los Debutes". 

El C. Cabina, miembro denla Comisión", la par 

te primera del artículo 16 dice : "Nadie podrá ser arrestado 

sino por orden escrita, motivada y fundada de la autoridad-

judicial.No podró expediree ninguna orden de aprehensión,sin 

que precede acusación por un hecho determinado quela ley ces 

tigue can pene corporal y sin que esté apoyada aquella con -

otros datos que hagan posible la responsabilidad. En el caso 

de flagrante delito, cualquiera persona puede aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demore a dis-

posición de le autoridad inmediata. Solamente en caeos urgen 

tes, ld primeru autoridad municipal del lugar podró decretar 

bajo su más estrecha responsabilidad, la detención de un acu 

sudo, poniéndolo inmediatamente a disensición de la autori—

dad judicial." Se entiende por arresto, el hecho de proceder 



a la captura de una persona y ponerla a disposición de la au 

toridad que debo juzgarla. 

Le autoridad judicial no podrá aprehender a -

ninguno persone, sino que librará órdenes a la Policía. Por• 

esta razón se creyó más propio usar la palabra "arresto" en 

lugar de "aprehensión", que era la que antes usaba "La Comi-

sión". Respecto e las facultades de la autoridad municipal,-

la palabra "detención" tiene el mismo significado que "arrea 

to• en este caso. La facultad que se da a la autoridad muni-

cipal, se refiere a los casos urgentes, y para justificar la 

urgencia de un caso, indudablemente que debe tenerse en cuen 

te la magnitud del delito y la responsabilidad del acusado,-

de subsistir, en caso de que no se le aprehendiera inmedia-

tamente. Como esta facultad se le da a le autoridad munici--

pal bajo su entera responsabilidad y sólo en casos de urgen 

cid, creo que seria mucho exigir,ponerle las mismas trabas--

que a la autoridad judicial. Este es le explicación que da-- 

•la Comisión". (26) 

Hablaron varios diputados en largos debates, y 

nuevamente el C. Colunga, tomó la palabra para hacer constar 

(26) Otario de los Debates del Congreso Constituyente 1916 --
1917. Edt. Talleres Gráficos de 13 Nación. Edi.Primera -
México 1960. Pág. 29 

G6 



que "La Comisión", nunca había tenido la venidad de corregir 

el proyecto del C. Carranza, sino que lo hacía cuando a su - 

criterio era indispensable y dió muchas y muy buenas razones 

para evadir esa manifestación. 

Se pone a votación el "dictamen", obteniendo el 

resultado siguiente: 

"El mismo C. Secretario: ¿Falta algún ciudadano 

diputado por votar? . El "Dictamen" ha sido rechazado por 66 

votos de la negativa y por 56 de la afirmativa.Vataron por -

la afirmativa los ciudadanos diputados: Adame, Aguirre Amado, 

Alcaraz Romera, Alanzo Romero,Ancona Alberto, Arteaga, Avi--

les Cándido, De la Barrera, Balaños B, Calderón, Castañeda,-

Colunge, Dávalos Ornelas, Dorador, Dyer, Espinazo Bávara, 

Fajardo, Gámez, Garata Emiliano, G. Garza, Gómez Palacios, - 

Góngora, González Galindo, Gutiérrez, Hidalga, Jiménez, Lo--

bastida Izquierdo, Lizardi, López Lira,Manzano, MIrquez, Mar 

tín del Campo, Martínez Solorzano, Medina, Monzón, Moreno, -

Bruno, Mójica, Navarro Luis T. Ochoa, Palma, Pintado Sánchez, 

Ramírez Llaca, Ramírez Villareal, Recio, Robles, Rudríguez,-

Matías, Román,Ross, Rovaix, Ruiz Leopoldo, Solarzuno, Tepal, 

Terrones U., Vázquez Mellando, Vega Sánchez y Villaueñor Jor 

ge; Por la negativa votaron, los ciudadnos diputados: Agui- 

rre Silvestre, Alcázar, Alcacer, Alvarado, Amaya, Arando, 	- 

dviles Uriel,Hórquez, Cano, Cañete, Casados, Castaños, Cuatí 

110, Cervera, Chapa, 061/alas, DinorIn, Ispeleta, Lapinozu, - 
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Fernández Martínez, Fries, Dele Fuente, González Alberto M.-

Gracidos, Guerrero, Guzmán, Herrera Manuel, Juerico López I. 

López Lieandro, Lozano, Menriquez, Jossfet, Martínez Epigme-

nio A., Merti, Mayarge, Meade Fierro, Méndez, Mercado, More-

no Fernando, Martínez, Lic. Rafael Ocampo, O'Ferrill, Pelevi 

cini, l'estrene Jalees, Payan, Pereyra, Pérez, De los Rios, -

Rivera Cabrera, Rodríguez Gónzalez, Rojas, Ruiz Jose, Silva-

Herrera, Sosa, Torres, Truchuele, Ugaste, Valtierra, Veráste 

gui, Von Versen, Zavele, Dionicio, y Zavele Pedro R. 

El C. Chape: Yo suplico atentamente a La Comi-

sión nos presente un nuevo Dictamen según la opinión de le -

Asamblea, pues este mismo dictamen ya ha sido retirado antes 

y ahora se presentó en igual forma casi y yo suplico atenta 

mente e Le Comisión que se fije cual ha sido el criterio de-

le Asamblea y presente el nuevo dictamen exactamente de a---

cuerdo con este criterio para no perder más tiempo. 

El C. Colunga, miembro de la Comisión: Yo su-

plico el Sr. Diputado Chapa se sirva informarnos cual es su-

concepto el sentir de la Asamblea.° (27) 

El C. Diputado Colunge le replicó pidiendo el 

(27) Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916 -
1917 Edt. Talleres Gráflcub de la Nación. Edi. Primera- 
fuma II México, 	1960 Pág. 41 



C. diputado Chape le hicieren saber "cuál es su concepto el-

sentir de la Asamblea". 

Va no tuvo contestación, modificando el dicta-

men, se puco a votación el día 13 de enero de 1917, siendo - 

aprobado por 150 votos con excepción de la Fracción II que -

fue aceptada por 88 votos contra 62. 

Es de observarse que el articulo 16 constitu--

cional, no ha sido sustancialmente modificado hasta la fecha 

pues el sistema que marca y que es una de las más importen--

tes en nuestra vida jurídica cotidiana, sigue textualmente -

vigente. 

La importante es que quedó plasmado el sentir-

de la Comisión Constituyente del 17, en la idea central del-

articulo 16 Constitucional, dejando las bases para que 8610-

la autoridad judicial pueda ordenar la aprehensión a un indi 

viduo con la excepción de le urgencia y del delito flagrante 

pero siempre y cuando se reunan requisitos que el mismo arta 

culo menciona. 

Según el profesor Dr. Felipe Lene Ramírez; el-

texto del artículo 16 del Proyecto Constitucional, no impar-

tía a juicio de los constituyentes de 1916-1917, las debidas 

garantías del gobernado frente a actos arbitrarios, ya que 

los actos de autoridad condicionados por sus disposiciones 
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no se comprendían en un concepto genérico, sino en tipos es-

pecíficos y diversos, después de prolongados debates se op-

t6 por acoger el precepto de la constitución vigente, la mis 

ma fórmula implicaba en la ley suprema de 1857, con lo que -

se logró situar al gobernado dentro de un régimen de emplísi 

ma y segura protección frente a cualquier acto autoritario. 

Actualmente la Constitución del 5 de febrero de 

1917, después de 59 años, desde la constitución de 1857 he -

quedado estructurada; 136 artículos divididos en 9 títulos y-

16 transitorios, cuyo contenido hasta la fecho es el mismo. 

Siendo el título primero; de les garantías indi 

viduales, el más importante para el desarrollo de este trabe- 

jo 
	

el que corresponde a la fusión investigadora y persecuto 

rio del delito que incumbe al poder ejecutivo, y quien la ---

ejerce a través de su órgano especializado, el Ministerio Pú-

blico, de Luyo funcionamiento se ocupan sus leyes orgónicas 

y los Códigos de Procedimientos Penales. 

Uno de nuestros tratadistas sohre el Derecho 

constitucional, non dice: 

"El primer principio obliga a enumerar en la 

constitución ciertos derechos del individuo llamados fundomen 

tales, que expresa y concretamente se sustraen de la invasión 



del Estado. Tales derechos se clasifican teóricamente en dos 

categorías: Derechos del individuo aislado y derechos del in 

dividuo relacionado con otros individuos. Todos son derechas 

de la persono frente al Estado, pero lo primera categoría -

comprende derechos absolutos; como la libertad de conciencia 

la libertad personal protegida contra loo detenciones arbi—

trarias, etc., en tanto que la segunda claae contiene dere—

chos individuales que no quedan en la esfera del particular-

sino que el traducirse en manifestaciones sociales requieren 

la intervención ordenadora y limitedora del Estado, como - 

la libertad de cultos, la de asociación, la de prensa. La - 

tendencia actual es la de permitir la intervención regulado-

ra del Estado en toda clase de derechos individuales inclusi 

ve el de propiedad que entes se consideraba absaluto.Le por-

te de la constitución que trata de los derechos Fundamentales 

del hombre, recibe el nombre de dogmática. Nuestra Constitu- 

114 
	 ción Mexicana designa tales derechos con el nombre de garan-

tías individuales, denominación impropio sesión lo advirtió - 

~t'el y Duarte, puesto que uno cona non "ion derechos indi 

viduales" que lo constitución enumera y otra laugarantla° de 

los derechos, que en México renide en el juicio de amparo.11 

capítulo primero de la constitución que comprende 29 artícu-

los, se refiere• a los derechos fundamentales por mós que --

existan dispersos en los restantes artículos de la constitu-

ción algunos otros de esos derechos. De acuerdo can las ten- 



~cilla de la época nuestra ley suprema limite varios de los 

derechos fundamentales, en beneficio de le comunidad lo que-

se traduce prácticamente en una ampliación de la órbita del-

Eotado." (28) 

Por lo que al realizar el análisis de este --

principio queda perfectamente claro, c6mo dentro de éste, se 

protege de forme determinante e las garantías mínimas de to-

do gobernado y la libertad que es el tema de importancia en 

este estudio. 

(28) Derecho Consstltucional Mexicano. Autor: Felipe Tena Ramí-
rez. Edt. Porrón S.A. Edi. 26o. México 1992 Pág. 23 



CAPITUOLO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

f) LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1857 

En la constitución mexicana de 1857, uno de los 

textos capitales del constitucionalismo mexicano toda vez que 

su contenido significa la ruptura con el pasado en sus mani—

festaciones más importantes: El poder económico y político de 

la iglesia, del desafuero y privilegios, militares y ecieslás 

ticos, en el seno del constituyente de 1856-1857, se registra 

ron las más brillantes sesiones de lo historia parlamentaria-

mexicana, todo ello debido a la participación de los hombres-

más significativos del llamado Partido Liberal, lo que permi-

tió que se plasmaran el texto de la Constitución Mexicana de-

1857 loa principios básicos del liberalismo político y econó-

mico, aunque por desgracia no todos llevados a sus últimas - 

consecuencias, por la tesonera actitud de los conservadores y 

liberales moderados que impidieron la realización plena del-

ideario liberal. 

El triunfo de la revolución de Ayutla del 16 de 

Octubre de 1855, uló el Partido Liberal la fuerza suficiente-

para convocar a un congreso extraordinario cuyo objetivo se” 

ría constituir a la nación bajo la forma de"Repóblica Repre-- 
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eentetive Popular°, dicho convocatoria Id realizó Don Juen Al 

varia reunlindoee"Le Asemblee de 17 de febrero de 1856"y el -

día siguiente inició sus sesiones. La composición del"Conyre-

sonmostró la existencia de las dos tendencias para entonces 

ya eclesiásticas, las cuales claramente definidas lucharían 

por sus principios hasta el límite de sus fuerzas;°Le Liberal 

y La Conservadora; en medio de ambas se perfilaba una corrien 

te liberal moderada que buscaba mediar entre las dos posicio-

nes extremas. 

En el seno del ala liberal del Congreso se en--

contraban los hombres de la llamada " Generación de la Refor-

ma" heredera de los pensamientos de "Mora y Valentin Gómez Fa 

ries", entre ellos debe señalarse por lo menas a loa alguien 

tea:Ponciano Arriaga, Jeme Marfa del Castillo Velazco, Santos 

Degollado, Manuel Doblado, 1/aliarte Ignacio, Jesús González -

Ortega, León Guzmán, Genito Siarez, Ignacio de la Llave, Mel-

chor acampo, Guillermo Prieto, Ignacio Ramírez, Vicente Niva-

palacios, Leandra Valle y Francisco Zarco, quienes buscarían-

luchar por plasmar en el texto constitucional el ideario libe 

ral, que aunque era profundamente individualista era el idea-

rio revolucionario en esa época por ser el único que garanti-

zaba la libertad humana frente a todos los poderes, y entre - 

los princialw,  que defendieron se encontraban: El sufragio - 

Universal; La desaparición de los fueros y privilegios ml11--

tur y PEIPatautlen, La Igualdad y la Libertad humana; La sepa 



ración de la Iglesia y del Estado; Lo libertad de conciencia 

de cultos, enseAanza, pensamientos e imprenta; La libertad 

de trabaja, de industria y de comercio; La Desamortización 

de los bienes del clero; La propiedad privada frente a la -

propiedad corporativa y comunal; El Sistema federal; La divi 

si6n de poderes y del instrumento para garantizar el Estado-

de derecho y el juicio de ampara. 

Al respecto el Maestro Dr. Mario de la Cueva - 

refiere: 41 E1 Partido Conservador•, se hoyaba vinculado a los 

intereses del clero y a los sectores de la suciedad, que bus 

ceban la conservación de los fueras y privilegios eclesi6sti 

cae, la riqueza del clero, la paz y el orden, la estabilidad 

de la vida social, es decir rechazaba un cambio brusco en el 

modo de organizar las fuerzas sociales y productivas de lo - 

naci6n. Admitía parcialmente los derechos del hombre pero so 

bre todos las encaminados a garantizar algunos aspectos de -

la libertad individual de la propiedad. No deseaban la liber 

tad de cultos, n1 la separación de la iglesia can el Estada-

aunque transigían con el sistema federal. Entre los hombres-

que presentaban este ideario se hayaban en el seno del Con—

greso los siguientes: Marcelino Castañeda, Mariano Arisco--

rreta, Priciliano Díaz Gonz6lez, Juan Antonio de la Fuente,-

Juan E. Durragán, Vicente López, Antonia Aguado, y Pedru Am-

pudia, voceros de los intereses de la iglesia y de las cla- 
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sea privilegiadas. 

En medio de todo esto se llevaban los llamados-

moderados sobretodo liberales y algunos conservadores que --

buscaban un equilibrio de fuerzas y cambios poco eapectacula 

res en materia religiosa y económica, argumentando que el --

pais no estaba preparado para las reformas liberales, eran-

los voceros del grupo que se encontraba en el poder encabeza 

do por el presidente Comonfort y sus ministros quienes que--

rían una constitución individualista y liberal moderada. Su 

voto fue definitivo en muchas ocasiones pera inclinar el fiel 

de la balanza en uno u otra sentido. 

Las discuciones del constituyente fueron ar---

duaa y completes, Cito la tenacidad de los liberales hilo 

que no fracasaran algunas de las cuestiones fundamentales de 

su ideario, así aunque no se logró la libertad de cultos por 

lo menos se impidió que se consagrará el principio de intole 

rancia religiosa, presente en todas las demás constituciones 

que se habían expedido. 

"La Constitución Mexicana de 1857 fue una sín-

tesis histórica y un resultado de los contradicciones que se 

dieron en la Asamblea Constituyente: en ella se encuentra do 

minándole de principio a fin, con las modalidades del tiempo 

y con una técnica constitucional más depurada, el pensamien- 
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tu democrático y la concepción individualista y liberal del-

hombre y de la vida social que huyamos en lo primera parte--

del Derecho Constitucional de Apatzingán, por lo que lo cona 

Moción fue una manifestación más de la filosofía política-

y social del siglo de las luces; la doctrina de la soberanía 

del pueblo según ya indicamos, obtuvo una declaración excel-

sa en el artículo 39 y coma consecuencia de ella los libera-

les lograran la eliminación de los fueros de la Iglesia y -

el desconocimiento estatal de las votos religiosos, por ser-

contrarios u la libertad del hombre, en tanta los artículos-

30 y siguientes consignaron el principio de la igualdad ciu-

dadana; el título primero fue una expresión magnífica de los 

derechos naturales del hambre pero precisamente porque fue -

una declaración individualista y liberal, y al igual que en-

1624 las ideas sociales de Morelos y las esfuerzos de Arria-

se, Castillo Velazco y Ramírez, se quedaron otra vez en el - 

tintero." (29) 

La Constitución Mexicana del 5 de Febrero de -

1857, será dividida en 126 artículos, VIII títulos, III se--

colones y IV párrafos. 

(29) teoría de la Constitución. Autor: Mario de la Cueva. - 
Edt. Porrón S.A. M6xico, Págs. 252 y 253. 



El título I Sección I; es relativo a los dere—

chos del hombre. En su articulado se consagran los derechos -

fundamentales del hambre coma base y objeto de las institucio 

nes sociales; Las Secciones II y IV estaban consagradas a de-

terminar quienes eran mexicanos y la Sección III a quienes 

eran extranjeros. El título II Sección I fijaba el concepto -

de soberanía nacional y en la Sección II manifestaban cuales-

eran las partes integrantes de lo federación y del territorio 

nacional. El titulo III en sus Secciones I, II, y III, con 

sus respectivos párrafos establecía la divición tripartita 

del poder: Legislativo Unicameral; Ejecutivo Unipersonal, V 

Judicial, depositado en una Suprema Corte de Justicia y los- 

Tribunales del Distrito y de Circuito. 	El titulo IV estable- 

cía lo relativa a la responsabilidad de los funcionarios pú—

blicos. El titulo V es relativo a las reglas generales para-

el gobierno de los estados de la federación libres y sohera--

nos. Los titulas VI, VII y VIII hacia referencia a las preven 

clanes generales, el modo para reformar o adicionar la consta 

tución y su inviolabilidad respectivamente. 

El articulo 16 de la Constitución Mexicana de - 

1857 tenía el siguiente contenido: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles y posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de 
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la autoridad competente, que funde y mata 

ve le cause legal del procedimiento. En -

casos de delito flegrenti, toda persona -

puede aprehender al delincuente y a sus -

cómplices poniéndolos sin demore a dingo-

alción de le autoridad inmediata." (30) 

En relación el tema principal que nos ocupa en 

el presente trebejo comprendemos que los constituyentes de -

1857, influenciados por el pensamiento liberal y atendiendo-

a la proclama hecha por le Asamblea Nacional Francesa de --

1789, consideraron adecuado incluir en el artículo 16 de di-

cha constitución la palabra "infraganti*, refiriendose a la-

flagrencie, tomándola en consideración siempre y cuando toda 

persona podía aprehender el delincuente y a sus cómplices pa 

nihdolos sin demoro a disposición de lo autoridad inmediata. 

(30) Leyes fundamentales de México 1808-1992. Autor: Felipe - 
Tena Ramírez . Edt. Porrón S.A. Edi. 17a. México, 1992 -
Págs. 608 y 609. 
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CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO 

a) CONSTITUCION POLICITA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. Artículos 14, 16,-

17 y 21 

b) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 7 Incisos I, II y III 

Artículo 8 Incisos I, II y III 

Articulo 9 

Artículo 13 Incisos I,II,III,IV,V,V1 y VII 

c) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Artículos 266, 267 y 268 

d) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES FEDERAL 

Artículos 193 y 194 



CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO 

a) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

A continuación estudiaremos el Marco Jurídico 

pece entender y comprender la fundamentacián del tema en-

cuestión. 

Estudiaremos loe artículos 14, 16, 17 y 21 -

constitucionales, estos artículos estan instituidos en el -

capitulo primero de la Constitución Política de los Estados-

Unidos Mexicanos, relacionados con las garantías individua--

les de los ciudadanos mexicanos. 

En primer término nos evocaremos al estudio -

del articulo 14 constitucional que en su segundo párrafo se-

ñala lo siguiente: 

"Nadie podrá ser privado de la vide de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones 

a derechos sino mediante juicio seguido an 

te los tribunales previamente establecidos 

en el que cumpla las formalidades esencia 

lee del procedimiento vconformealeslevesex 
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pedidas con anterioridad al hecho." (31) 

El fundamento constitucional anterior se inter 

prete de le siguiente manero: pare que sea detenida une per-

sona, tiene que haber une denuncia previa presentada ente el 

Ministerio Público, en donde aparezca como presunto responsa 

ble de algún delito que haya cometido, según le penalidad -

del delito y en base e los elementos de convicción y de prue 

bes aportadas por el denunciante, el C. Agente del Ministe--

rio Público determinará el ejercicio o no de la acci6n penal. 

Asimismo sin violar la gsrant(a constitucional 

anteriormente citada, se puede detener a cualquier persona 

en el caso de que see sorprendido en flagrante delito, po—

niéndolo inmediatamente e diaposici6n de la autoridad respec 

tive, esto se va e mencionar máe detalladamente en el articu 

lo 16 de le constitución política mexicana. 

Comprendiendo que en el articulo 14 constitucio 

nal contiene disposiciones que se pueden clasificar en tres,-

les cuales relacionamos en seguida: 

1.- La prohibici6n de irrectroactividad. 

(31) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. - 
Edt. Porrúa S.A. Edi. 1000. mbxicn 1993. 



2.- El derecho de la garantía o audiencia 

3.- La estricta aplicación de la ley o resoluciones Judicia-
les. 

Los dos primeros preceptos derivan de una doble 

influencie, puesto que se apoyan tanto en el derecho angina 

mericano como en la tradición hispánica, ya que en ambos se 

encuentra prohibida la irretroactividad. Se establecía la 

obligatoriedad de un procedimiento Judicial pare privar a 

una persona de sun derechos. 

Refiriendose al derecho constitucional mexica-

no prácticamente todas las constituciones que estuvieron vi-

gentes con anterioridad a la cual consagraron la prohibi—

ción de las leyes retroactivas y el derecho de audiencia. 

Entendiendo por su claridad: •E1 artículo 31 - 

del Derecho Constitucional pare la libertad de la América Me 

xicane sancionado en Apatzingán el 22 de Octubre de 1814. En 

cuanto dispuso: Ninguno puede ser juzgado, ni sentenciado, - 

sino después de haber sido pido legalmente.• (32) 

(32) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -
Comentada UNAM. Edt. Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas, México. Pág. 37 



Los dos últimos párrafos del artículo 14 cons-

titucional que examinemos tiene su origen inmediato, como se 

ee bien sabido, en le interpreteción que ee realizó en le se 

gunda mitad del siglo pasado, el articulo 14 de la Constitu-

ción Federal de 1857, cuya redacción defectuosa pretendió re 

guiar como demostró claramente el ilustre "Profesor Lic. Emi 

lío Rabaza EmtebamellTM, el debido proceso legal o derecho de 

defensa en juicio. 

Sin embargo se interpretó por los tribunales - 

federales como el derecho de las partes en un proceso en el-

que el Juez de le causa aplicará exactamente la ley secunda-

ria pues de incurrir en una indebida apreciación de la misma 

infrigía dicho precepto fundamental y procedía el judo de -

empero. 

Continuando con el desarrollo del tema en el -

articulo 16 constitucional se encuentra el fundamento legal 

de la flagrancia, que e continuación se va a tratar de anal' 

zar, el cual contiene lo siguiente: 

"Artículo 16: Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, pape 

lee y poseciones, sino en virtud de man 

damiento escrito de la autoridad compe-

tente, quL Funde y motive la causa le-- 

1 



gal del procedimiento. No podrá librarse 

orden de aprehensión sino por lo autori-

dad judicial y sin que preceda denuncia, 

acusación a querella de un hecho determi 

nado que la ley señale como delito, san-

cionada cuando menos con pena privativa-

de libertad y existan datos que acredi—

ten los elementos que integran el tipo -

penal del indiciado. 

Le autoridad que ejecute una orden ju 

dictal de aprehensión, deberá poner al -

inculpado u disposición del Juez, sin di 

loción alguna y bajo su más estricta res 

ponsabilidad. Le contravención a lo ante 

rior será sancionad,' par la ley penal. 

En los casas de delito flagrante, ---

cualquier persono puede detener al indi-

ciado poniéndolo sin demora a disposición 

de la autoridad inmediata y ésta, can le 

misma prontitud a la del Ministerio Pó--

blico. 

Sólo en casos urgentes, cuando se tre 

te de delito grave así calificado par la 

ley y ante el riesgo fundada de que el -

indiciado pueda sustraerse a la acción - 



de la justicie, siempre y cuando no se-

pueda ocurrir ante la autoridad judi---

cial por rezón de la hora, lugar o cir-

cunstancie, el Ministerio Público podré 

bajo su responsabilidad ordenar su de--

tención fundando y expresando los indi-

cios que motiven su proceder.' (33) 

En relación al presente artículo el Profesor -

Lic. Juan José González Bustamante, manifieste lo siguiente: 

'La privación de la libertad que se impone a una persona a -

quien se presume responsable de un delito. En términos gene-

relee debe ser resultado de un mandamiFnto fundado y escrito 

que emane de la autoridad judicial competente. Es un acto --

jurisdiccional que procede cuando el delito imputado a la 

persona merece sanción corporal.' (34) 

Por lo antes expuesto,el articulo 16 conatitu-

cional resume las garantías de seguridad, libertad y propie-

dad. 

(33) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-
Edt. Porréa S.A. Ed. 100a. Pág.14 México D.F. 1993. 

(34) Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. Autor: -
Lic. José González Bustamante. Edt. Pórrua B.A. Edi.8a. 
Móxico, 1985 Pág. 112 
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Para proceder a inferir una molestia en el son 

tido prescrito en la norme constitucional, debe existir un -

procedimiento fundado y apoyado en le ley. En otras palabree 

cualquier autoridad sólo puede ejercer lo permitido por una 

disposición legal, aquella que no se apoye en un principio-

de tal naturaleza carece de base de sustentación y se con--

vierte en arbitrario. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ex-

presa que •...las autoridades no tienen más facultad que la 

ley les otorga, pero si así no fuera, fácil seria suponer - 

implícitas todas las facultades que necesarias fueran para-

sostener actos que tendrían que ser arbitrarios, por care—

cer de fundamento legal correspondiente..." (35) 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

el boletín de información judicial dice: el requisito de fun 

dementación y motivación exigido por el articulo 16 consti-

tucional al tener el rango de una garantía individual,impli 

ca para las autoridades de cualquier categoría que estas --

tengan la obligación de actuar siempre con apego a las le--

yes y a la propia constitución,de manera que sus actos no apo 

(35) Tésis Inserta en el Tamo XIII del Seminario Judicial -
de la Federación. Quinta Epoca. Pág. 516 



rezcsn emitidos erbitreriamente. 

Por lo antes expuesto, sólo se puede detener -

e une persona siempre y cuando, exista una acusación o denun 

cia que merezca pena corporal u otros datos que hagan proba-

ble la responsabilidad del inculpado. 

En el mismo articulo 16 constitucional se esta 

blece lo siguiente: solamente en casos urgentes, cuando no -

huye en el lugar ninguno autoridad judicial y tratándose de-

delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad admi-

nistrativa, bajo su más estrecha responsabilidad decretar la 

detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposi 

cit, de la autoridad judicial. 

El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela, indica que: 

*La primera de estas fórmulas constitucionales obre un campo 

limitado propio del subjetivismo de las autoridades adminis—

trativas, pues la empresa de determinar en qué situaciones se 

está realmente ante un caso urgente para detener a una perso-

na sin orden judicial, a parte dl ser arriesgada resulta más-

de las veces facultativa, y puede conducir hasta la arbitra—

riedad." (36) 

(36) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,Co 
mentada. Edt. UNAM. 1985 Instituto de Investigaciones A 
radicas Mexicanas. Pág. 43 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha -

dicho sobre el particular que: "Para que proceda una orden de 

aprehensión, no basta que sea dictada por la autoridad judi—

cial competente, en virtud de denuncia de un hecho que la ley 

castigue con pena corporal sino que se requiere ademós que el 

hecho o hechos denunciados realmente puede constituir un dell 

to que la ley castigue con pena corporal; y el juez de distri 

to debe de hacer un estudio de les circunstancias en que el - 

acta fue ejecutado para dilucidar el la orden de captura cona 

tituye n no violación de garantías." (37) 

Por lo anteriormente mencionado se desprende lo 

siguiente: que se puede detener a una pereona, siempre y cuan 

do se encuentre reunidos los requisitos señalados en el arti-

culo 16 constitucional a en caso de delito flagrante. 

Continuando con el enelisis, el articulo 17 de- 

la constitución mexicana señala lo siguiente: 

Artículo 17: "Ninguna persona podre hacer 

se justicia par si misma, ni ejercer vio- 

lencia pera reclamar un derecho. 

(37) Tesis de Jurisprudencia núm. 723 Apéndice de Jurispruden 
cla de los años de 1917-1965 Tomo 11 Sequnda Sala Pág. 
1335. 
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Toda persona tiene derecha a que se - 

le administre justicia por tribunales -

que eeterán expedidos para impartirle en 

los plazos y términos que fija la ley, -

emitiendo sus resoluciones de manera --

pronta, completa e imparcial. Su servi-

cio será gratuito, quedando en consecuen 

cia prohibida las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales estable 

ceran los medios necesarios para que se-

garantice la Independencia de los tribu-

nales y In plena ejecución de sus resalu 

cienes. 

Nadie puede ser aprisionado por deu-

das de curócter puramente civil." (38) 

Al realizar el análisis de este artículo encon-

tramos la disposición siguiente: "Ninguna persona podrá hacer 

se justicia por si mismo, ni ejercer violencia para reclamar-

su derecho." Por lo que remontamos a la antigüedad, recorda-

mos cómo las personas buscaban hacerse justicia por propia me 

(38) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos - 
Edt. Porrón 5.A Edi. 100u Actualizada 1993. Pág. 15 
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no e inclusive se hizo traulcional el siguiente principio de 

cobrar el daño en equivalente, llamado •ojo por ajo y diente 

por diente". 

A partir de que se instituyó el Estado Moderno 

apoyado por el Régimen De Derecho, se prohibió definitivamen 

te que las personas cobraran venganza por si mismas para tal 

efecto se crearon los tribunales actuales adecuados en forma 

gratuita, he encargaron de la administración de justicia. --

Nuestro país no fue ajeno a estos postulados y lo reconoció-

textualmente en el artículo mencionado, agregando que las --

personas que tienen deudas de carácter civil, no podrán ser-

detenidas por ese motivo. 

Este articulo consagra dos derechos fundamenta-

les de toda persona: 

1.- El derecho de justicia, y 

2.- El derecho de no ser encarcelado por deudas de carácter- 

puramente civil. 

En el primer derecho entendemos perfectamente - 

que toda persona tiene derecho e recibir justicia, pronta y 

expedita. 

En el segundo derecho citado, surgió al adoptar 

se legalmente el principio de: "null delictum, nulla poena 



sine lege, según el cual únicamente los hechos tipificados - 

por la ley como delitos son susceptibles de sancionarse ple-

clemente. 

Hay que recordar que en el pasado el individuo 

que no saldaba sus deudas de carácter civil, podía ser, no -

solamente aprisionado o sometido a la esclavitud sino inclu-

so privado de la misma vida. 

Es necesario hacer mención que el mismo parte-

de la base de que toda deuda civil contraída con el pleno--

consentimiento del acreedor y del deudor no cambia la natura 

leza civil de su obligación. De cuyo cumplimiento debe res-

ponder sólo los bienes del deudor, más no su persona, que es 

te derecho como ya lo hablamos mencionado, constituye una 

aplicación concreta del principio: •null delictum, nulla pe-

na, sine lege°. 

El articulo analizado, consigno el derecho de-

justicia, par lo tento, ningún individuo debe de hacerse -

justicia por propia mano. Señalando el precepto constitucia 

nal, que nadie debe utilizar la violencia para reclamar sus-

derechos, las dos prohibiciones antes citadas que de tiempo-

atrae vinieron a superar la vieja práctica de la venganza 

privada. 



De lo anteriormente expuesto se deduce, que en 

el supuesto caso de detener a una persona se pondrá a la bre 

vedad posible a disposición de ls autoridad competente, la -

cual será quien determine su situación jurídica. 

El análisis del artículo 21 constitucional en- 

su párrafo a la letra dice: 

Artículo 21: "La imposición de les penas - 

es propia y exclusiva de la autoridad judi 

ojal. La persecución de los delitos incum-

be al Ministerio Público y a la Policia Ju 

ojal. Le persecución de los delitos incum-

be al Ministerio Público y u la Policía Ju 

dicial, la cual estará bajo la autoridad - 

y mando inmediata de aquél." (39) 

Este artículo posee precedentes a partir de la 

constitución de Cádiz le cual estuvo vigente en nuestro país 

en algunos perlados anteriores a le independencia en cuente-

e su artículo 172 Fracción XII, prohibió categoricamente al-

Rey es decir al Ejecutivo; privar u ningún individuo de su - 

libertad, ni ponerle par si pena alguna. Por su parte el - 

artfculo 242 dispuso; que la potestad de aplicar las leyes - 

(39) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos - 
Ldt. Parrúa S.A. Edi. 100a Actualizada tOxico 1993 
Pág. 19 
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en causas civiles v criminales pertenecía exclusivamente a - 

los tribunales. 

El antecedente inmediato del artículo 21 cons--

titucional vigente es el precepto del artículo 21 constitu—

cional de l carta Federal del 5 de Febrero de 1857, según -

el cual determina: 

11 artículo 21 de le Constitución Política de-

la República de 1857 establecía que: "La autoridad politica-

o administrativa, solo podía imponer como corrección, hasta-

quinientos pesos de multa o hasta un mes de reclusión en loa 

casos y modo que expresamente determine la ley.* (40) 

El articulo 21 constitucional en vigor tal como 

fue reformado por decreto publicado el día 3 de febrero de 

1983, comprende tres disposiciones: 

1) En primer lugar la declaración de que 

le imposición de las penas es excluni 

ve de le autoridad Judicial. 

2) La persecución de los delitos corres-

ponde el Ministerio Público y a le - 

Policía Judicial. 

(40) Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano. notar: -
Lic. Juan jd4 González Buutamantp Ldt. Porrlia G.A. [di. 
8a. M6xien, 1985 Pio. 119 
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3) Las facultades de lesautoridades ad-

ministrativas para imponer sanciones 

e loe infractores de los reglamentos 

gubernativos y de policía. 

La imposici6n de las penas por la autoridad ju-

dicial, este ordenamiento tiene su origen en la Constitución 

de C6diz, como se inici6 antes y es una consecuencia del --

principio de la divisi6n de poderes o en estricta sentido de 

las funciones. 

El precepto vigente esta relacionado con los -

artículos 13, 14, y 16 de le 'Carta Federal" en vigor en cuan 

to a la atribución exclusiva de los tribunales tanto penales 

como militares en sus respectivas esferas de competencia, -

para imponer las penas estimadas en sentido estricto o los - 

que se consideren culpables de una conducta delictuosa; s6lo 

puede efectuarse a través de una sentencia condenatoria debí 

demente fundada y motivada en un proceso en el cual se res--

peten el derecho de defensa y las Formalidades esenciales 

del procedimiento. 

La persecución de los delitos por parte del Mi-

nisterio Público y de la Policía Judicial, consideramos que-

esta parte del articulo 21 constitucional es la más importan 

te. 



El citado artículo 21 constitucional fue intro-

ducido por el constituyente de Querétaro después de un exten 

so debate y así mismo merecí', un conocimiento muy amplio en-

la exposición de motivos del proyecto presentado por Don tle-

nustiano Carranza. 

En la exposición de motivos se insistió en la - 

necesidad de otorgarle autonomía al Ministerio Público, el - 

que de acuerdo con la legislación expedida bajo la "Constitu 

cie .' de 1857", carecía de Facultades efectivas en el proceso 

penal, puesto que la función de Policía Judicial, no existía 

como organismo independiente y era ejercitada por los jueces 

quienes se convertían en verdaderos acunadares en perjuicio-

de los procesados. 

"Los debates del Congreso Constituyente duran--

te los diw2 al 13 de enero de 1917, se centraran en las 

funciones persecuturias del Ministerio Público, y en la crea 

ción de Policía Judicial como organismo de investigación ba-

jo el mando inmediata del primero, tomAndose como modelo, se 

rión la extensa explicación de José Natividad Mudas del 5 de 

enero de 1917 a la organización del Ministerio Público Fede-

ral (ittarney General) de las Estados Unidos, y a la Policía 

baja su mando directo por lo que el objetivo del precepto -

constitucional consistía en otorgar una verdadera participa- 
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ción al Ministerio Público en la investigación de los dell--

toe y en el ejercicio de le acción penal, para evite!' los --

abusos de los jueces porfirienos constituidos en acusadores-

al ejercer funciones de policía judicial, como se denuncia-

ba en la exposición de motivos." (41) 

El poder judicial es el que esta constituido--

por los jueces que se encargan de resolver los conflictos --

que se someten a su competencia y que en unión de los pode--

res legislativo y ejecutivo, forman el Supremo Poder de la--

Federación, como lo establece el articulo 49 constitucional. 

Para representar a la Sociedad con una función 

investigadora se crea el Ministerio Público y su árgano auxl 

liar que es la Policía Judicial, suprimiéndole n cualquier -

otra autoridad le actividad persecutoria. 

Respecto a las autoridades administrativas de-

penden normalmente del presidente de la república en la eafe 

ra federal, y de los gobernadores de los estados y presiden-

tes municipales en esfera local, los cuales serón los encar-

gados de vigilar el cumplimiento de todas las disposiciones-

que se han dictado para el correcto funcionamiento de la so-

ciedad. 

(41) Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos.--
Edt. UNAM.Rectoris Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Mexicanas 1985 Pág. 55 



CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO 

b) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

A continuación realizaremos el análisis de loa 

artículos 7, 6, 9 y 13 del Código Penal del 019trito Federal 

loa cuales transcribiremos textualmente para su estudio. 

"Artículo 7: En los delitos de resultado-

material también sera atribuible el resul 

todo típico producido al que omita impe--

dirlo, si éste tenía el deber jurídico de 

evitarlo. En estos casos se considerará -

que el resultado es consecuencia de una - 

conducta omisiva cuando se determine que-

el que omita impedirlo tenía el deber de 

actuar paro ello, derivado de una ley, de 

un contrato o de su propio actuar proce—

dente." (42) 

(42) Diario Oficial de la Federación. Edi. Segunda. Edt. Se 
cretaría de Gobernación, México 1994. Pág. 1 

')6 



Este articulo nos describe claramente que no -

sólo comete un delito el que realiza el acto, sino también -

aquél o aquéllos que omiten impedirlo o evitarlo, ya sea --

cuando este tuviera deber jurídico de evitarlo derivado de - 

la ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. 

Esto es; en casos de encontrarnos en presencia 

de un delito flagrante a petición del ofendido, si no reali-

zamos conductas para impedirlo o evitarlo caeremos en respon 

uabilidad penal tipificándonos el delito. 

Continuando con el análisis encontramos que el 

articulo 8 del Código Penal del Distrito Federal, nos dpto.—.  

lie en forma clara como puede ser los delitos describiéndo—

los en dos formas, nue textualmente dice: 

Articulo 8: ILas acciones u omisiones de 

lictivas solamente pueden realizarse do-

losamente o culposamente.• (43) 

Este articulo nos manifiesta que los delitos - 

pueden ser de dos formas: Dolosos y Culposos. 

(43) Diario Oficial de la Federación. Edi. Segunda. Edt.Secre 
tarta de Gobernación, México 1994. Pág. 1 
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Doloso: Cuando todas las acciones para reali-

zarlo fueron pensados para cometer un ilícito, se efectuaron 

actos anteriores con la finalidad de llevarlo acabo. 

Culposo: Cuando todas las acciones se realiza-

ron sin el fan de cometer un ilícito, pero el resultado es - 

que se comete un delito, sin la voluntad del realizante. 

Independietemente de que los delitos dolosos -

sean simples o clasificados y que los delitos culposos sean-

imprudenciales a accidentales. 

Si el delito que se cometió es imprudencial y-

si el sujeto que lo cometió es asegurado en el lugar de los-

hechos, en el preciso momento inmediato de realizarlo, se es 

taré deteniendo en flagrancia, haciendo mención que la obli-

gación de Policía Judicial será el de, presentarlo inmediata 

#11 

	 mente ente el Ministerio Público, el cual será el encargado-

de decidir sobre su situación jurídica. 

En el artículo 9 del Código Penal del Distrito 

Federal nos aclara el contenido del articulo e del mismo có-

digo, analizado anteriormente, indicandonos lo que debemos-

de entender en el contenido de los incisos en que esta cam--

puesto dicho artículo, y dandonos una definición de cede uno 



de los delitos: 

Articulo 91 •Obre dolosamente el que cono 

tiendo loa elementos del tipo penal, o --

previniendo como posible el resultado tí-

pico, quiere o acepte la reelizeci6n del-

hecho descrito por la ley, y. 

Obra culposamente el que produce el - 

resultado típico, que no previó siendo --

previsible o previó confiando en que no -

se producirle, en virtud de la violaci6n-

a un deber de ciudadano, que debía y po—

da observar según las circunstancias y-

condiciones personules." (44) 

Entendemos que en este articulo sólo existen -

delitos que se realizan con la intenci6n de cometerlos y los 

que son cometidos por imprudencia o accidente. 

Analizando el articulo 13 del Código Penal para 

el Distrito federo', nos enmarco en forma clara y relaciona-

dos quienes son los responsables del delito, y pura fines de 

(44) Diario Oficial de federación.Edt. Secretaría de Goberns 
ci6n Edl. Segunda México 1994. Prig. 1 
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nuestro estudio, pedemos decir que solamente habrá flagrancia 

para quienes cometen el ilícito en forma material, y estos --

sean detenidos al momento de realizarlo o a todos aquellos --

que no importando sus características sean detenidos el mamen 

to de realizar el delito o al continuar con la persecución de 

los autores del hecho delictuoso. 

Se transcribe en forma textual el artículo 13 - 

del Código Penal para el Distrito Federal, para lograr una --

mes clara compresión de nu contenido: 

"Articulo 13: Son autores o partícipes del delito: 

V) Inri que determinan dolosamente a otro 

a cometerlo. 

VI) Los que dolosamente presten ayuda o 

auxilien a otro para su comisión 

VIII) Lan que sin acuerdo previo inter-

vengan con otros a su comisión cuando 

no se pueda precisar el resultado que 

cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se re-

fiere el presente artículo responderá ca 

de uno en la medida de su propia culpabi 

Helad. 

Para los sujetos a que se refiere las 

fraciones VI, VII y VII se aplicaré la - 

ounihilidad dispuesta para el articulo - 

in2 



64 Bis de este G6dlgo." (45) 

En este articulo nos hace una clara descripción 

de todos aquéllos que son responsables de los delitos, con lo 

cual no existe ninguno duda, y con este listado sabremos a 

quién se le puede determinar si actua en flagrancia o no, o - 

hasta a quién o quiénes alcanza lo flagrancia. 

1(1 

(45) Diario Oficial de lo Federnetbn. Edt. Secretaría de Gober 
nación. fdl. Segunda MIxico 1994 Pág. 2 



CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO 

c) CODIGO DE PWICEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRITO FEDERAL 

La fundamentaci6n jurídica del delito flagran-

te se encuentra en el Código de Procedimientos Penales para-

el Distrito Federal, el cual ae encuentra señalado en la se-

gunda sección: diligencias de la Policia Judicial, capítulo-

!, iniciación del procedimiento, en los siguientes artículos 

266, 267 y 268, los que en seguida estudiaremos. 

Articulo 266: "El Ministerio Público y --

la Policia Judicial a su mando estan obli 

godos a detener al responsable sin espe--

rar a tener orden judicial, en delito fla 

grante o en caso urgente.' (46) 

Como se mencionó anteriormente se entiende por 

flagrante delito, cuando el delincuente es detenido en el 

mismo momento de p!aarlo cometiendo, y por cano urgente cuan 

(46) Diario Oficial de la Federación. Edt. Secretaria de Go-
bernación. Edi. Segunda México 1994 Paq. 29 
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da se trate des 

e) Delitos graves las cuales sal los clasifica la ley y le -

cual nos da un listado de éstoa. 

b) Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sus--

traerse de la acción de la justicia. 

c) Que el Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autor' 

dad judicial por razón de la hora u otras circunstancias. 

DELITOS GRAVES: 

1) Homicidio: por culpa grave, previsto en el artículo 60 pá 

rrafa III, del Código Penal para el Distrito Federal. 

III) Si el inculpado he delinquido anteriormente en cir—

cunstancian semejantes. 

2) Terrorismo: previsto en el articulo 139 párrafo primero 

del Código Penal para el Distrito Federal. 

Articulo 139: •5e impondrá pena de pri-

sión de dos a cuarenta años y multa has 

te de cincuenta mil pesos, sin perjui-

cio de los penes que correspondan por - 

los delitos que resulten, al que utili-

zando explosivos, sustancias tóxicas, - 

armo; de fuego,o por incendio, inunda--

clehn o por cualquier otro medid violen-

to realice actos en contra de las persa-

~plan cosas o servicios al público que 

produzcan alarmas, temor, terror en la-

población o en un grupo o sector de ella 



para perturbar la paz pública, o tratar 

de menoscabar la autoridad del Estado,o 

presionar a la autoridad para que tome-

una determinación.' (47) 

3) Sabotaje: previsto en el articulo 140, párrafo primero del 
mismo código. 

Artículo 140: "Se impondrá una pena de-

dos u veinte años de prisión y multa de 

mil a cincuenta mil pesos al que dañe,-

destruya u ilícitamente entorpezca vías 

de comunlcaclón,servicios páblicon,fun-

clanes de las dependencias del Estado,-

organismos públicos descentralizados,em 

presas de participación estatal u sus -

instalaciones,-plantas siderúrgicas-eléC 

tricas o de las industrias básicas; cen 

tras de producción o distriburión de ar 

ticulos de consumo necesario,de armas,-

municiones o implementos bélicos, con - 

el fin de trastornar la vida económica-

del país o afectar su capacidad de de—

fensa." (46) 

(47) Código de,Prncedimientos Penales para el distrito federal 
Edt. l'arrua. 1111. 51a México 1993. Págs. 413 y 49 

(48) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
Edt. Porrúa b.m Edi. 51a, México 1993. Págs. 50 
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4) Evasión de presos previsto en el articulo 150, con excep-

ción a la parte primero del párrafo primero, y 152 

5) Ataques e las vías de comunicación previsto en los artícu 

loe 166 y 170 

6) Corrupcl6n de menores previsto en el articulo 201 

7) Violación previstos en los artículos 265, 266 y 267 bis 

8) Asalto previsto en los artículos 286 párrafo segundo y 287 

9) Homicidio previsto en los artículos 302 con relaci6n a - 

307, 313, 315 bis, 320 y 323 

10) Secuestro previsto en los artículos 366 exceptuando los-

párrafos antepenúltimo y penúltimo 

11) Robo calificado previsto en los artículos en relación - 

con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice-

en cualquiera de las circunstancias setaladas en los artf 

culos 372, 381 fracción VIII, IX y X 381 bis 

12) Extorsión previsto en el artículo 390. 

Iodos del Código Penal para rl Distrito Federal 

en materia de fuero común V poro todo lo república en materia 

en fuero federul. 

Como se mencionó anteriormente se entiende co-

mo flagrante delito, cuando el delincuente eu detenido en el 



momento mismo de estarlo cometiendo, ejemplo; un delincuente 

que esta robando en un comercio con violando y es sorprendí 

do en el lugar de los hechos o en otro lugar diferente. 

El contenido del artículo 266 del Código de - 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal es muy impar 

tente pera la actividad de la Policía Judicial, ya que como-

lo menciono textualmente: 

El Ministerio Público y la Policía Judicial 

del. Distrito Federal, están obligados sin esperar a tener 

orden judicial a proceder a la detención de las responsables 

de un delito en casos de: 

a) Delitos graves 

b) Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sus-- 

traerse a la acción de la justicia y, 

c) Que el Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autor 

dad judicial por razón de la hora, luijar u otra3circuns--

toneles. 

Comprendiendo lo que nos indina lo ley entende 

mos que es obligación de Policía Judicial, detener a todo 

presunto responsable cuando éste se encuentre cometiendo un 

ilícito y sea sorprendido en flagrancia o cuando cometa un 

delito de las que la ley clasifica de graven aunque no se 

'de 1H flagrancia, ya que la obligación de Policía Judicial - 

ea lograr PI aseguramiento del sujPto o los nuletos, u poner 
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los a la brevedad posible a disposición de la autoridad com-

petente, quien será la que determine sobre lo situación jurí-

dica del presentado, no habiendo ninguna responsabilidad pa-

ra le Policía Judicial ya que esta actua apegada a estricto--

derecho. 

Reforzando la fundamentoción jurídica de la fila 

granele se encuentra en el artículo 267 del Código de Procedí 

mientas penales para el Distrito Federal y el cual dice: 

Artículo 267: "Se entiende que existe de-

lito flagrante, no sólo cuando la persona 

es detenida en el momento de estarlo come 

tienda,sion cuando después de ejecutada - 

el hecho delictuoso, el inculpado es per-

seguido materialmente o cuando en el mo—

mento dr estarlo cometiendo,alquien lo se 

ñalo como responsable del mismo delito, y 

se encuentra en su poder el objeto del mis 

mo,e1 imitrumento con que aparezca cometí 

do o huellas o indicios que huya presumir 

fundadamente su culpabill~." (49) 

(49) Diario Oficial de la Federación. 1dt. Segunda. Edi. Oecre 
tarta de Gobernación México 1994. pág. 29 
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Entendemos uue el presente artículo es muy am-

plio ya que además de indicarnos que la flagrancia consiste-

en la detención del presunto responsable en el momento mismo 

de estar consumando el Ilícito o al término inmediato de con 

sumado; y ampliando aun m6s existe le obligación de detener-

a todo sujeto que sea sorprendido flagrante cometiendo un de 

lita, aunque éste se haya dado a la fuga y no importando que 

el delincuente sea detenido en otro lugar diferente al del -

hecho, o a una hora posterior, y aun m6e amplio un día dife-

rente al que consumo el hecho delictuoso, se considerará que 

existe flagrancia. 

Dandones aún mayor margen para lograr la deten 

ci6n de un prisunto responsable y &ate no se sustraiga a in-

acción de la justicia, tenemos el articulo 266 del Lódigo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en el cual-

se señala lo siguiente: 

Artículo 266: "Habrá caso urgente cuando 

a) Se trate de delito grave as( califica 

do por la ley 

b) Que exista riesgo fundado de que el - 

indiciado pueda sustraerse a la acción -

de la justicia y, 

c) que el Ministerio Público no pueda 

ocurrir ante la autoridad judicial por - 



rozón de la hora, lugar u otras cir-

cunstancias..." (50) 

Del contenida de este articulo se desprende -

que la intervención de Policia Judicial puede darse para lo-

virar el aseguramiento del presunta responsable cuando se tra 

te de delito grave, que exista riesgo fundado de que el indi 

ciado pueda sustrarrne a la acción de la justicia y que el -

Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judi—

cial por razón de 11 hora, lugar u otras cirtunntancias. 

En relación a este artículo, el Lic. Ignacio - 

Urgen] Orihuela opina: *que la primera de estas fórmulas 

constitucionales abre un campo ilimitado, principio del sub-

jetivismo de las dutoridades administrativas, pues la empre-

sa de determinar pui que situaciones se esta ante un caso ur-

gente para deterner a una persona filn orden judicial, aparte 

de ser arriesgada resulta la más de las veces facultativa y 

puede conducirse hasta la arbitrariedad. Ureemas que aún e--

xistiendo esta posibilidad, una solución turrecta nos la --

ofrece el Código de Procedimientos Penales para el distrito-

federal, al calificar la urgencia en función de los factores 

(50) Diario Oficial de la Federación. Edt. !,eaunda. Ldi. Se-
cretaria de. Gobernación hióxicu 1994. PAq. 29 
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de tiempo y lugar, al senalarse en el artículo 266 que solo-

existe "notoria urgencia para la aprehensión del delincuente 

cuando por la hora o por la distancie del lugar en que se --

próctica la detención, no huy ninguna autoridad judicial que 

puede expedir le arden correspondiente y existen serios temo 

res de que el responsable Be sustraiga a la acción de la jus 

ticia.° Aceptamos, que sólo en estas condiciones se justifica 

la acción de lo autoridad administrativa para proceder a una 

detención siempre que actue con reflexión y cordura, ante la 

gravedad de una falta y la posibilidad de que el inculpado -

escape o la acción de la justicia. 

Puede en tales situaciones justificarse el pro 

cedimiento haciendo inmediata consignación del detenido a la 

autoridud competente, a efecto de que sea juzgado en la for-

ma determinada par las leyes." (51) 

(51) Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos.-
Comentadd UNAM. Instituto de Investigaciones Jurídicas 
Pág. 45 
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CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO 

d) CODIGO FEDERAL DL PROCEDIMIENTOS PENALES 

Relacionaremos un análisis de Ion artículos 193-

y 194, para completar el marco jurídiuu del tema en estudio. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, en- 

su titulo quinto artículo 193, se refiere a disposiciones co 

munes a la averiguación previa y a la instrucción. En el ca-

pítulo IV se refiere al aseguramiento del inculpado, donde 

se determina lo siguiente: 

"Artículo 193: En los casos de delito fla-

grante, cualquier persona puede detener al 

inculpado unniándolu sin demora u disposi-

cliIn dr la autoridad inmediata y bstd ~-

la misma prontitud al Ministerio Páhlico. 

Se considerará qur hay delito flagrante 

cuando el indiciado es detenido en el mo--

mento de estarlo cometiendo, u sl inmedia-

tamente después de ejecutado el hecho de-

lictuoso: a) Aqu(l que es persrguido mate-

rialmente o, b) Alguien lo señala como res 
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ponsable y se encuentre en su poder el ob-

jeto del delito, el instrumento conque non 

renca cometido, o huellao indicios que ha-

gan presumir fundadamente su intervención-

a la comisión del delito." (52) 

Las disposiciones antes citadas son iguales a - 

las disposiciones mencionadas en el Código de Procedimientoo 

Penales para el Distrito Federal. 

El artículo 194 del Código Federal de Procedi--- 

mientas Penales, dionne lo siguiente: 

*En casos urgentes el Ministerio Público po- 

drá bajo su responsabilidad ordenar por es-- 

crito la driención de una persona fundando y 

expresando los indicios que acrediten: 

a) que el indiciado haya intervenidr, en la 

comisión de algunos de los delitos señala--

dos como graves en este artículo. 

b) que exilad riesgo fundado de que el indi- 

(52) Diario Oficial di- la federación. Edt. 5vcretaría de go-
bernación. Edi. !iolunda Mbxico 1994 P,ry. 19 
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ciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia y, 

c) que por razón de la hora, lugar u circuns 

tímelo, nn pueda ocurrir ante autnrldad judi 

cial para solicitar In orden de aprehensión. 

bee
vi 
	

(53) 

in el articulo anterior observamos, cómo la ley-

otorgo al Ministerio Público el derecho de expedir órdenes - 

de detención, siempre y cuando óntnn se encuentren debidamen 

te rondadas, expresando los indicios que ateediten In necesa 

L'hl urgencia de realizar la detención. 

Asimismo, nos Indica este articulo tres situado 

nes por las que porde qirar la orden de detención, prImern;-

cuando el indiciado este directamente relacionado con alguno 

de los delitos clwiiricadou como graven, tundo; cuando 

existo riesgo fundado de que el indlclalY) pueda !luntraerse- 

a la acción de la lustIcia, 	que non pudrA informar el de- 

nunciante o par la. . ducioneh (pie realizar!( el indiciado, Y - 

(53) Marin Oficial de la Federación. Edt. Secretaria de Go-
bernación. Edi. bequnda Móxico 1994. Pfut. 19 



tres; cuando por razón de la horu. Lugar o cualquier otra 

circunstancia, no pueda ocurrir unte la auturidad judicial 

pare solicitar lo urden de aprehensión. Siendo estas tres 

causas por las que podrá girar orden de detención el Ministe 

río Páblico, el cual será cumplida por Policía Judicial sin-

tener responsabilidad penal va que se actuará apegado a es—

tricto derecho. 
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CAPITULO CUARTO 

TRASCENDENCIA SOCIAL 

e) IMPORTANCIA DE LA FLAGRANCIA EN LA SOCIEDAD 

Es de trascendental importancia para la sociedad 

del delito flagrante, ya que de el dependen la libertad de -

los sujetos que realizan un acto delictuosa, porque al ser de 

tenidos en flagrancia irremediablemente aerfin puestos a dispo 

sicián del Ministerio Público y consignadas a le autoridad ju 

dicial respectiva, por lo que serán enviados a un centro de 

readaptación social, a lo cual dichos sujetos o sujeto como 

persona se verá reelegadn de la sociedad ya que la sociedad 

lo señalará como presidiario o expresidiaria, teniendo difi-

cultad al querer conseguir un empleo, cama si esta no fuera 

poco, la familia también resentirá esta situación ya que se 

verán afectados económicamente así como moral y socialmente.-

En el caso del padre no habrá una buena educación el estar és 

te alejado del núcleo familiar por consiguiente le madre ten-

drá que trabajar para el sosten de la familia, resultando de-

todo esto que los hijos se vean totalmente descuidados, tra-

yendo como consecuencia una familia desintegrada. 
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No solamente causan impacto en la sociedad cuan 

do se trata del padre o de la madre los que cometen el ilíci 

to, sino también en el caso de los hijos ya sean mayores o -

menores de edad, ya que todo influye en el desenvolvimiento-

de la familia 

Una situación así igual de grave es el daño tan 

to físico, moral o económico la que sufre el agraviado, su -

familia o un tercero. 

Tomando en consideración esta problemática, po-

demos observar que de un delito se desarrollará una cadena - 

dr problemas sociales, obteniéndose como consecuencia que --

nuestra sociedad no podría tener un avance, porque con esas-

situaciones no se lograría un progreso Badal. 

En este tema se refiere a la acción social, la-

cual la podemos entender así:Es conveniente advertir que no-

toda acción externa tiene carácter social 81 menos tal y co-

mo lo entiende"WEOER": *la conducta intransitiva; por ejem-

plo arreglarse, sólo es social si esta conducta esta orienta 

da por las expectativas de otros. 

Una persona arreglada para satiafacerse así mis 

'ma (conducta no social) o bien paro satisfacer a los demás - 

(conducta social). 
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La conducta religiosa, como la asistencia a la-

ceremonia de la misma, es una conducta social, pero puede no 

serlo cuando este se concrete a la contemplación de una ima-

gen representativa de Dios o la oración solitaria. 

No todo contacto interhumano es acción social,-

sino sólo es social la acción con sentido propio dirigido n-

utro como por ejemplo; el choque accidental de dos automóvi- 

les, no PS 	 social sino un fenómeno natural, pero si 

hay agresión posterinr o riña esa es una acción social, Ve 

que la acción esta dirigida conscientemente hacia otro. 

At3imismu se dará la acción social si consciente 

mente se trata de evitar el choque entre los vehículos."(54) 

Entendiendo que cuando hablamos de sociedad es-

tamos generalizando, pero sabemos que la sociedad esta com-

puesta de grupos sociales, definiendo al grupo social de la-

siguiente manera; 

"Se entiende por grupo social el conjunto de --

personas cuyas rela, ~en SP bie,in en una serie de roles o - 

(54) Sociología. Autor: leendro Azuera Pérez. tdt. Porrón 5. 
A. Cdi. tercera M6xtca 1979. Págs. 48 y 49 



o papeles que ea' encuentran interrelacionadas,que participan 

en un conjunto de valores y creencias y que además son cons-

cientes de sus vnlores semejantes y de sus relaciones recí—

procas. Asimismo los miembros del grupo, deben de tener la -

capacidad de diferenciarse uhí mismo frente a los miembros -

de otras grupos sociales. Para entender la anteriormente ex-

puesto recurramos al ejemplo de la familia: En la familia se 

encuentran los elementos del grupo social en virtud de que - 

se presenta una interacción regulada por determinados patro-

nes de conducta, existen velares y creencias compartidos o 

bien nemejantes. 

El grupo primario y el secundario dentro de - 

los tipos de grupnn sociales; podemos considerar a los prima 

ríos y a los secundarios. Los primarios son aquellos que pre 

sentan relaciones de intimidad entre sus componentes que no-

se dan entre los segundos. El grupo primarlg e5 aquel en que 

se da una intima asociacihn afectiva y relaciones frente a -

frente por ejemplo: el grupo dr amigos, vi juego primario rs 

la familia. 

Los relaciones dr un grupo primario non perno-

nalen,enpant6neas,frecuentemente de larga duraci6n,ge basa - 

en determinadas expectativas difusas recíprocamente generaliza 
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das, con obligaciones perfectamente determinadas y precises. 

Lo cohesión del grupo primario se mantiene por-

el valor intrfnseco de las relaciones que se establecen en--

tre sus integrantes mAs que por los roles o papeles sociales 

que desempeinn estos. Lo Intimo de la relación sustituye 

aquí el concepto de fusión de los 1ntegranters de los grupos-

primarios. Esto sr. porde advertir muy claramente en el ejrm 

plo al que nos hemnn referido dr la ramilla, en la cual lo - 

intrínseco de la relación es lo que mantiene lo cohesión del 

grupo; mientras que rn una fbrica son loo roleo que desempe 

ñon los integrantes, lo que le da la unidad y estabilidad a 

este tipo de 9rupo social. 

Cuando la cohesión del grupo nr mantiene gra—

cias e los roles o papeles sociales que desempeñan sus inte- 

, 

	

	 grantes, no a la íntimo asociación de sus miembros, estamos- 

en presencio de un orupo secundario. 

fl factor preponderante en drupa !u,cundarin es-

la organización la rural le da lo establlidud,ya que cado una 

dr las obligaciones de 0All3 

das y precisadas." (55) 

miembros se encuentran delimita-- 

   

(,,5) !incluir:0a Autor: Leandra Azuara 11(!rez. Ldt. Porrúo 
ldi. 3a. móxicu 1979 PM 63 y 1)4 



',pro a penar de todos esto' inconvenientes tene-

mos que la importancia de la flagrancia puro lo sociedad es-

tribu; un que todo individuo aun comete un delito será, tru-

tur de reincurpornrio u la saciedad, ul mandarla u un centro 

de rehabilitación se podrA tenerlo ubicado y registrada,con-

traludo par ni reincide. Lo que no sucede con los que no se 

han detenida y siguen delinquiendo siendo estos la mayoría. 

El ofendida verá que st hay una verdadera impurt1c16n de jus 

ticle, ya que el que cometió el Ilícito a visión del agravia 

do, se da cuenta que el delincuente fue cantiguda, observan-

dose con esto nue se tendrá pleno seguridad de nuestras ins-

tituciones. 

Otra punto cuestionable tdmbián de mayar impor—

tancia en, club pasa con todas las presuntos responsables de-

un delito que no son detenidas en Flagrancia, y nln embarga-

se sane que existen lndlcInn u se cuentan con testigos, los-

cuales nos informan quien o quienes son los presuntas respon 

nobles, pero como no existe la flagrancia estas quedan li— 

bres y cosí i,• 	sH ,1 delictiva, no Ingrundo sol nunca - 

nipmlnuir rol Inalce delictivo. 

Lnnnideramos que la ley debería de ser más es---

trictu en este anoecto contra los delincuentes a5í cuma tum- 



biés nora las autoridades, ya sea Ministerio Público o Poli-

cía judicial, la ley deberle ser más amplia para que permi—

tiera al servidor público lograr el aseguramiento de cual---

guiar presunto responsable, cuando existan indicios de que 

• 
este cometió un hecho delictuoso, aún sin existir la flagran 

ola, el caso urgente o medie la orden de aprehensión. 
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CAPITULO CUARTO 

TRASCENDENCIA SOCIAL 

b) IMPORTANCIA DE LA FLAGRANCIA PARA LA AUTORIDAD PERSECUTORIA 

Encontramos que es muy importante pare la auto-

ridad persecutoria, refiriéndonos al Ministerio Público, la -

detención del delincuente en flagrante delito, yo que podrá -

solicitar u la autoridad judicial competente sea juzgado con-

forme lo marque la ley, de no ser así es decir, sino existe -

detenido, los delitos se se.juirán cometiendo, ya que tenemos-

en la calle a quien los comete y estén evadiendo la justicia• 

Ante ésta situación el Ministerio Público sentirá que su tra-

bajo ha sido infructuoso ya que logró consignar el expediente 

y el proceso esta abierto, el presunto responsable se encuen-

tra en las calles delinquiendo, si es un delincuente consuetu 

dinario o si fue ca,;ual, no hebrt forma de detenerlo. 

Con estas reflexionen se comprende que puede - 

existir una "desorganización social• la cual la entendemos de 

le siguiente manera: 

'Desorganización social: Se entiende por desor-

ganización social el rompimiento o destrucción de las relscio 
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nes en lan cuales se apoya la organización social. Aquella - 

puede ser total o p.f1cial. 

la denurynnización social total significa que - 

le organización social inicial ya no existe más como entidad. 

Par ejemplo; el divorcio que rompe con el matrimonio. 

Lo desorganización parcial significa una sufi—

ciente ruptura de las relaciones, de tal modo que su Funcio-

namiento re encuentre lesionado y los pruoónitos de la orga-

nización de referencia se hallan detenidos, por ejemplo cuan 

los miembros de un partido político discrepan de la ideolo—

gía de sus dirigentes en un momento determinado de la actua-

ción de estos." (56) 

Como se ha visto la desorganización social influ 

ye en todos los aspectos de la vida y en todos los estratos-

sociales, por In uor hab landa de delincuencia, efectivamente 

influye de manera preponderante en la suciedad, como se re-

flexionaba en el principio del incinc, el Ministerio Público 

se verlo denllurionado sil ver que su trabajo como represen-- 

(5h) Sociulogfo. outor: Lean re Azuora Ptrez. ldt. Porrna 
Ldi. lerLera Móxics 1979. Pág. 57 
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tante de la sociedad, no logra su objetivo dr administrar 

justicia y que ion presuntos responsables sean castigados de 

acuerdo a las leven. 

Ubservandnne como resultado que el índice delin 

cuencial crezca en forma alarmante y que al encontrarse va--

ríos delincuentes lihres o sabiendas que han burlado la jus-

ticia se atraven a organizarse, lo que hará aún más dificil-

el control delincuriwial, siendo de esto un ejemplo: el nar-

cntráfico el cual esta incrustado en todos los niveles de la 

saciedad. 

En otro enfangue que pensarla la sociedad al -

ver al presunto re,;uunsable libre despubs In: haber iniciado-

su averiguación previa, habiendo aportado todos los indicios 

que tiene corno ennuclmiento, sentirá que no exista una co---

rrecte imparticián dr justicia, y con ello creando descon—

fianza en nuestran instituciones y permitiendo din as( desear 

In PI crecimiento da Id delincuencia. 

127 



CAPITULO CUARTO 

TRASCENDENCIA SUCIAL 

c) IMPORTANCIA DE LA FLAGRANCIA PARA EL UFLNDIDO 

Es de trascendental importancia este tema, ya - 

que el ofendido Juega un papel esencial pues será él, el que 

denuncie o querelle un ilícito, el cual le causa un agravio-

a él directamente, a su familia o a un tercero, o a sus bie-

nes o bienes ajenos, exigiendo se le haga justicia y de no - 

hacerlo, al no detener al presunto responsable pensara indu-

dablemente que no existe una correcta administracian de jus-

ticia;entendiénduse como la principal fundan de todas las - 

procuradurías la de realizar la correcto impartician de jus-

ticia a toda la sociedad, al no recibir esto, el denunciante 

pensará que el Ministerio Público o Policía Judicial no rea-

lizan con propiedad sus obligaciones. Reflexionando con lo - 

antes expuesto, nacerá la duda de la veracidad de las insti-

tuciones encargadas de In admInistracifin di juuticia, siendo 

esto en un sentido amplio que no sólo se desarrollara en ma-

teria penal, sino también en el ámbito laboral, civil, mer—

cantil, administrativo, etc. 
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Teniendo como resultado que el delincuente o - 

querellante que no ha tenido una correcta impartición de jua 

ticia, busque otras formas de cnneeguir satisfacción u sus - 

demandas siendo una de estas la venganza, lo que ocasionará-

mayor problema, ya que de ser solamente denunciante o quere-

llante pasará a ser presunto responsable, entonces tendremus 

ipie de un delito que se había cometido se originará otro,por 

lu tanto serán dos delitos, con esto la sociedad se verá 

afectada y en un mnmentn dado puede PrOdUeir'W una explosión 

social. 

Al nn existir un equilibrio en lo sociedad ya 

que es fundamental que toda sociedad se encuentre equilibra-

da para poder realizar todas sus funciones y lograr un avan-

ce social, de ahí que se hace necesario se aporte una correc 

te administración de justicia a sus ciudadanos, para que ese 

progreso social pueda crecer y erradicar In delincuencia. 



CAPITULO CUARTO 

THA..iCENDENC1A SOCIAL 

d) IMPORTANCIA DF LA FLAGRANCIA PARA EL PHIiillNIU RESPONSAULL 

El presunto responsable que es sorprendido en 

delito flagrante en irremediablemente puesta u disposición - 

del Ministerio Plihlico y este lo consignará a la autoridad -

judicial competente, por lo que quedará interna en un centro 

de readaptación social. 

Pera que sucede cuando el presunto responsable-

no es asegurado en flagrante delito, radicando aquí la Impar 

tancia, ya que este sujeto evadirá la acción de la justicia-

con las consecuencia que ya hemos analizado en indicios an-

teriores, siendo la flagrancia, hasta antes de la Reforma --

del Lódigu Penal pura el Distrito Federal de enero de 1991i,- 

una forma para podar evadir la acción de la 	 tene-- 

mos que ni el ore5unto responsable no 	detenido en flagran 

te delito 52 le daba la posibilidad sin así quererlo de eva-

dirse de la acción de la justicia, por razones obvias todo -

sujeto que comete un ilícito pensar n inmediatamente o sino - 

es antes de cometerlo en evadirse de la uscilm uu lu justi-- 

130 



cla y con mucha más rdzán lo hará, si la misma ley par sur la 

ganas así se lo permite, afortunanumente en dichas Reformas - 

de enero de este año, es donde se contempla que en delitos --

graves y cuando existan serios temores de que el presunto res 

~sable se sustraiga de la accián de la justIcla, podrá el - 

Ministerio Público ordenar su detención y si no existiera en-

el lugar autoridad, la policía judicial se avocará al asegura 

miento del e de los presuntos responsables pero tendrá como - 

obligación ponerlos inmediatamente a disonsirión del Ministe-

rio Público, deslindando alguna responsabillded. 

De no lograr el aseguramiento del presunto res—

ponsable, se provocará que este continué delinquiendo, penson 

do un paco más allá el presunta al continuar delinquiendo y - 

tener contacto con otros delincuentes se organizará, creando-

con esto una situaclón más complicada y difícil de frenar la-

delincuencia. 



CAPITULO CUARTO 

TRASCENDENCIA SOCIAL 

e) TIEMPO Y ESPACIO DE LA FLAGRANCIA 

Encontramos en este tema que se considera ubica-

do a un presunto responsable en tiempo y espacio cuando de su 

propia declaración ya declaración de testigos, bste se ubica 

en el momento en el que se cometió el delito, es decir en la-

hora aproximada y en el lugar o sus cercanías, Sr le ubica en 

tiempo y espacio, cuando el presunto en su declaración maní--

fiesta haber estad') en el lugar o sus cercanías por alguna 

otra circunstancia aunque no acepte las imputaciones que se - 

realicen contra él ya sea por el denunciante n testigos, de - 

igual manera cuando por declaración de testigos se desprende- 

que el presunto responsable estuvo en la hora aproximadamente 

cerco de ese tiempo y en el lugar o lo vieron alejarse de el. 

Con estos dos supuestos se acreclits la ubicación 

de un presunto responsable en tiempo y espacio, esto es, al - 

contar con lo presencio del sujeto en el lugar del hecha y en 

el instante de so comisión, se le es considerado como proba--

hle partícipe del ilícito. 



CAPITULO CUARTO 

TRASCENDENCIA SOCIAL 

f) PROBLEMATICA DE LA NO FLAGRANCIA 

La problemática de la no flagrdncia es de vital 

importancia, ye que servirá en un momento dado al presunto -

responsable pera evadirse de la ecci6n de Id justicia. Cuan-

do Policia Judicial por sus investigaciones realizadas logra 

saber quien a quienes son los autores del delito y los detie 

ne presentándolos ante el Ministerio Público, el cual no --

acepter6 la puesta u disposición por no existir flagrancia - 

por lo que se tendrá que poner en libertad al o u los culpa-

dos. 

Ocssionandose con esto dos problemas: que el -

presunto responsable se sustraiga de la acci6n de la justi-

cia, puesto que si ya fue detenida por Policia Judicial la -

cual está plenamente consciente, que sabe que él o ellos co-

metieron el ilícito, como consecuencia, no dudará en ponerse 

fuera del alcance de la justicie. Si por excppci6n del Mi—

nisterio Público acepta la puesta e disposici6n y la consig-

na ante la autoridad competente dicha autoridad al recibir 

la consignaciAn dentro del auto d[ t6rmino constitucional, 
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resolverá la libertad de o de los presuntos responsables pnr 

no haber existido la flagrancia, quedando así en inmediata 

libertad, dando motivo con esta resolución que se sustraigan 

de la acción de la justicia. 

Es necesario analizar que para Policia Judicial 

será problemática encuadrar, criando son detenidos y puestos-

a disposición los presuntos responsables ante el Ministerio-

Público, por existir caso urgente o notoria urgencia, a sa--

blendas que Policía Judicial no es perito en derecho y por - 

ello no podrá utilizar de manera correcta la fundamentación-

del caso urgente o de la notoria urgencia, pura poder asegu-

rar a el o los presuntos responsables, aunque así lo existie 

ra y lo hiciera saber en su oficio de puesta a disposición -

al Ministerio Público o a la Autoridad Judicial, tenemos que 

rechazarán este argumento, ya que estamos hablando con verda 

deros conocedores del Derecho peritos de esta disciplina y - 

los cuales considerarán que no se demuestra la real notoria-

urgencia n el cano uraente, pnr haber realizado un asegura-

miento sin fundamento legal, supuestamente. En caso de ser 

aceptada la puesta a disposición, al Ministerio Público de -

igual manera que a Policía Judicial se les fincará responsa-

bilidad oficial, por los siguientes delitos: al primero por-

abuso de autoridad y responsabilidad oficial, al segundo por 

privucitui de la libertad, abuso de autoridad y respunsubili- 
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dad oficial. 

El segundo problema es exactamente que u Poli--

cía Judicial y al Ministerio Público se les hará penalmente-

responsables de la comluién de los delitos de privación ile-

gal de le libertad, abuso de autoridad y responsabilidad ofi 

cial, según de la autoridad de que se trate, con esta deci—

sión de la autoridad judicial analizaremos el siguiente razo 

eamiento, como es poalble que se finque responsabilidad, que 

se lea haga penalmente responsables de la comisión de los de 

litos, por el simple hecho de tratar de realizar, de cumplir 

con su trabajo con la mejor eficiencia y cuando por el resul 

todo de las investigaciones realizadas por Policía Judicial, 

iota sabe que dichos presuntos responsables son los autores- 

del 	 en el caso del Ministerio Público este como re- 

presentante de la sociedad e impartidor de justicia, se vea 

inmiscuido como violador de preceptos que el mismo defien-

de, por utra parte el ofendido dudará al no entender el-

porqué el Ministerio Público no consignó al presunto respon-

sable que fue puesto a disposición por Policía Judicial, con 

siderando el ofendido, que tal vez hubo alguna componenda-

entre el presunto y la autoridad, por lo que se dudará de-

la veracidad de nuw.itras instituciones y se creará problemas 

jurídicos para las autoridades, como son, Ministerio Público 

y Policía Judicial los que en virtud de esta situación no se 
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brán que criterio tomar al encontrarse desprotegidos al reo-

lizar sus funcionen. 

Can las reformas a nuestro artículo 16 canstitu 

atonal encontramos que el legislador ya da un paco más de --

margen can la que respecta a la realización del trabaja tan-

to de Policía Judicial como del Minlsterl,,  Pábilo°, plasmán-

dola en el último párrafo de dicho artículo, lo reglamenta--

ciein que hasta entonces de esta reforma non tenia atados de-

manos. A In que se hace mención de ese párrafo. 

"Sólo en cosas urgentes, cuando su trate-

de delito grave así calificado pur la ley 

y ante el riesgo fundado de que el indi—

ciado pueda sustraerse u le acción de la-

justicia, siempre y cuando no se pueda --

ocurrir ante la autoridad judicial por ra 

ilin de la hura, lugar a circunstancia, el 

Ministelio Público podrá bajo su responsa 

bilidad ordenar su detención fundando y - 

expresando los indicios que motiven su -- 

proceder." 	(57) 

(57) Constitucián Politica de los [atados Hnidas Mexicanos - 
Edt. Porrón 5.A. Id'. 1011 Actualizada. México O.F. 
Pág. 14 
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Según 	hipUesio descritas ea entp último 

rrafo del artículo 16 constitucional, se podrá solicitar por 

parte de Policía Judicial o por que el Ministerio Pliblicu --

así lo decida, en hace a los indicios que este mismo tenga o 

que le fueron aportados por Policía Judicial, la orden de de 

tención de los presuntos responsables, no existiendo proble-

ma alguno ya que lo orden será girada apegada al derecho. 

Terminando con la problemática explicada en pá-

ginas anteriores y debido a esta reforma ya se tiene enlacia 

nes para lograr el alivquramiento del u de lo.. presuntos res-

ponsables, los cuales ya se detectaran como los autores del-

delito. 



CaPITULO CUARTO 

IHALICENDENCIA SOCIAL 

0 LA EXISTENCIA DEL CASO URGENTE 

En este tema tenemos qug en caso de existir, el 

caso urgente, pera no violar el precepto constitucional que-

ampara al gobernado un contra de actos de Id autoridad rela-

cionado con las garantías individuales de los ciudadanos me-

xicanos, y por medio de las investigaciones realizadas por - 

Policía Judicial, se aportan indicios quP hagan la probable-

responsabilidad de un presunto responsable. 

Se aportarán al Ministerio Público estos indi--

cine, solicitando a esta autoridad gire orden de detencián -

del presunto responsable por existir el caso urgente, en vir-

tud de los supuestos siguientes: 

a) Cuando se trate de delito grave así calificado por la ley 

b) Ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraer 

se a la acci6n de la justicia. 

c) Siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad ju 

dicial por raz6n de la hora, lugar o circunstancia. 

Entendiendo que se trata de delito grave, 	los- 
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mencionadas en la ley como son: Homicidio, robo uun violen-

cia, violación etc. remitiéndonos al listano de delitos gra 

ven que ha contemplado el Legislador. 

En contravención al artículo lb constitucional-

encontramos que en su último phrrafa de dicho artículo orde-

na lo siguiente. 

que odio en casos urquo tes, empina se trate de-

delito grave así cdtifleado por la ley y ante el riesgo fun-

dado de que el indiciado puedo sustraerse a la acción de la-

justicia, siempre v cuando no se pueda ocurrir ante la auto-

ridad judicial por ratón de lu nora, lugar o ulrcunstancia,-

el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad ordenar 

su detención fundando y expresando los indicios que motiven-

su proceder. 

In contravención al artículo 2b6 del Ládiga de-

Procedimientos Penales del Distrito Federal, el cual señala-

que: El Ministerio Público y Pnlicía Judicial a su mundo es-

twahligados a detener al responsable sin eoperur u tener ur 

den judicial en delito flagrante o en Laso urgente. 

Por In flor habrá que tener cuidado al encontrar 
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nos en el supuesto de la existencia del coso urgente, ya que 

ambos preceptos ordenan acciones distintas, por lo que en -

nuestro particular punto de vista, opinamos ajustarnos a lo-

expuesto en el artículo 16 constitucional ya que forma parte 

de nuestra ley suprema sienta de máxima jerarquía. 

In relacián con el inciso b, del artículo 266 - 

del Látigo de Procedimientos Penales pdld el Distrito Fede-

ral, expresa que ante el riesgo fundado de que el indiciado-

pueda sustraerse de la accián de la justicia, aportamos ulgu 

nos consideraciones: 

1.- Cuando se trate de casos externos y particularmente lesi 

vos del urden jurídico y de la conciencia social, dell--

tos en los cuales 16 sanción contemplada no le permite 

al inculpado obtener libertan provisional bajo caución. 

2.- Cuando este acreditado en actuaciones que el inculpado 

trata de ausentarse de la ciudad A fin de evadirse a la-

acción de la justicia, siempre que la prueba de esa cir-

cunstancia sea diferente al propio reconocimiento del in 

culpado n al Informe de la Policía Judicial. 

3.- Cuando el inculpado no tenga domicilio filo, situación - 

que debe estar plenamente acreditado. 

4.- Cuando esté acreditado que el inculpado ha hecho el deli 
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La su forma de vida y se refleja con suu antecedentes pe 

nales uní" alta peligrosidad. 

5.- Cuando el delito 9e haya cometida en forma contenta y --

se desprenda de la indagatoria que uno de los participan 

tes ya se dió a la fuga. 



CAPITULO CUARTO 

TRASCENDENCIA SOCIAL 

h) OPINION PERSONAL 

Como hemos 

este tema, la sociedad 

por sí la delincuencia 

podido observar en el desarrollo de - 

recibe un fuerte impacto, ya que de - 

como problema social influye mucho en 

la sociedad, aun más cuando al sujetarnos a disposiciones le 

gales solamente se podrá detener a un sujeto que cometió un- 
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delito en caso de encontrarlo 

este delincuente podrá evadir 

esto, consideramos que la ley 

en flagrancia, de no ser así - 

la acción de la justicia, por- 

debería ser más amplia y cuan- 

do existan elementos visibles que demuestren la presunta res 

pansabilidad puedan ser detenidos e aún más sacados de sus do-

micilios, pues un transgresor de la ley pierde la protección 

de esta, ya que el mismo viola estas leyes. 

La autoridad no podrá a juzgar a nadie, si la po 

'leía judicial no pone a disposición a los presuntos respon-

sables, pues la única forma de hacerlo es asegurarlos el en-

contrarlos en delito flagrante, por lo que Id autoridad per-

secutorio se sentirá desilucionada ya que serán infructuosos 



SUB esfuerzos ya que no solamente basta con iniciar una ave-

riguación previa puro sin detenido, de que sirve sl esta pa-

sará a engrosar el archivo o se va a la reserva, por ello 

opinamos que por todas los medios se debe de detener al o a-

los presuntos responsables, paro tratar de disminuir la de--

lincuencia que es tan alta en nuestras días. 

El ofendido podrá decir que existe una correcta 

impartición de justicia al ver que la perruna que lo ofendió 

en sus derechos es juzgada debidamente, pero en caso de no - 

presentarse la flagrancia porque la policía no 9e encontraba 

cerca del lugar de los hechas, pensará que la pnlicía y nues 

tras instituciones son ineficientes ya que el ofendido su---

frió una violación en sus derechos y no fue asegurado el o - 

los presuntos responsables. 

Reflexionando, con el señalamiento directo del-

ofendido y bajo 9u más estrecha responsabilidad, se debería-

asegurar al presunto renponnahle para poder iniciar una ave-

riguación previa y consignarlo a la autoridad cnrrespondien-

te, o aún más amplio cuando al presunto 5P le encuentre en -

su poder claras huellas de que el cometió el ilícito, tensen 

do como consecuencia que al encontrar al prusuntn respansa--

ble en rlaquantu dvlitn podrá sur juzgado p.ro que no vuelva 



a delinquir y se tendrá un registro de t?i, como son; sus da-

tos generales, reqiutro fotográfico y datiloschico, can in-

que ponrn ser más nrobable su ubicación y localización poste 

vial', can esto sluiocián el presunto se percatará que no pue 

de evadirse de la acción de In justicia, por lo tanto para - 

cometer otro Multo In pensará dos veces, v al poder asegu-

rar a todus los presuntos responsables aunque no existo la - 

flagrancia, lo sociedad estará segura que existe una correc-

ta administración de justicia, se Jara cuenta de la honorabi 

Hilad de sus instituciones y funcionarios p(dilicos. 

14,4 



CONCLUSIONES 

- Si es bien cierto que vivimos en un Estado - 

de Derecho, en donde el derecho a gozar de la libertad es -

una garantía de seguridad jurídica que consagra nuestra Cona 

titucl6n Mexicana en su artículo 16, par lo tanto quien no -

cumple lo que la ley establece, viola Ion derechos del gober 

nado en su perjuicio. 

- La flagrancia es un requisito indispennable-

para detener al infractor de la ley sin mandato judicial. 

- A la flagrancia relacionada con el ilícito - 

se puede definir cnmn: El momento actual de estarse cometien 

do un delito, ne dice flagrante, para expresar que a uno se-

le sorprende en el mismo hecho, en el mismo instante de la - 

ejecuci6n. 

- El Ministerio Público y Policia Judicial, de 

be conocer perfectamente la esencia legal de la flagrancia -

a efecto de no incurrir en responsabilidad tunal , para tal-

efecto se debe incrementar y apoyar miss la invprdigaci6n del 

tema en cuentián y la capacitaci6n de Policía Judicial. 
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OO. 

- Es preciso una modificación del artículo 16 -

constitucional, en la parte que se refiere al CdUO urgente - 

proponiendo que en el nuevo texto, su hable de casos de noto 

ría peligrosidad social, en donde se Justifique la detención 

en base al peligro social que representa un delincuente habi-

tual al estar libre. 

- Que esta reforma sea analizada y estudiada 

por profesores de la facultad de Derecho de la Univerdidad 

Nacional Autonoma de México, así como conocedores del tema 

ya que en la reforma del Código Penal para el Distrito Fede-

ral de fecha Enero de 1994, la misma ley se contrapone, sien 

do analizada por profesionales poco conocedores del tema. 

- Que en futuras reformas, sean analizados per-

fectamente todos los delitos, ya que en la reforma pasada -

quedaron algunos delitos fuera de esta y sun muy delicados -

por lo que existe una laguna en la ley. 

- La eructa ubservación y aplicación de los pre 

cuotas que rigen lds medidas que se deben uequir y de cuidar 

para detener a un acusado, permiten por un ludo la certeza 

de la seguridad jsrídica, y por otro garantiza el valor in--

calculable que posee la libertad en sí misma. 



- Considero que según el criterio de algunos au 

tares, es necesaria que el delito se haya consumado publica-

mente y que el infractor haya sido visto por muchos testigos 

solo ¡luí se considera flagrante. 

- Desde la antigüedad, en el Derecho Romano ya-

había antecedentes de la flagrancia, el delito flagrante era 

conocido como: "manifestum", en sus diferunteñ modalidades,-

el cual era sancionaoo más severamente que el delito no fla-

grante (nec manifestum) el ladrón perdía la libertad (si era 

ciudadano libre) o perdía la vida (si era esclavo). 

El delito flagrante es contemplado, tanto en la 

Legislación Francesa como en le Legislación Española, siendo 

un delito de oficio, las leyes españolas y nuestra legisla—

ción Mexicana equiparan el delito cuasi-flagrante con el de-

lito flagrante, a la cual consideramos que solo existe el de 

Ilto flagrante. 

- Considero que la ley debería ser más amplia -

y otorgar más posibilidades de detención, cuando el presunto 

responsable este completamente identificado, cuando es seña-

lado por el denunciante, cuando tenga en su poder objetos - 

que demuestren lo probable responsabilidad y cuando por las-

investigaciones realizadas se tenga conocimiento quien es el 
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presunto responsable. 

- Deberla la ley extenderse no sIdo a los deli-

tos de oficio sino también a aquellos que por su naturaleza-

pueden ser graves en un momento dado y en las que ea necesa-

rio la detención del presunto responsable, ni hte ya ha far 

mada del delito su mado de vida. 

- Que la flagrancia continué aunque transcurra-

el tiempo que sea, siempre y cuando se esten realizando in—

vestigaciones para lograr la ubicación del presunto responsa 

ble no importando QUP del momento en que sucedió el ilícito-

hayan transcurrido atas. 

- Que no sea exclusivamente el motiva par el -

cual se pueda detener a un presunta responsable la flagrun-- 

rpr 	 cia, sino también por otras causas, puesto que hay delitos 

que no son de oficia, que no estan consideradas graven, pero 

que también prouucen un dado e incluso pueden poner en peli-

gro la vida. 

- Que el caso urgente que maneja lo ley coma po 

nitillidad dr Ortencifin de un ovenuntn resonnnuble son mAs rus 

pila y con un poco de arbitrio de Polido 	 siempre-

y cuando esta actor con estricto apego a derecho. 
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